














Bogotá D.C, 17 de septiembre de 2019 
OBSP-19 - 5.005-RUI - 27262

Señores
BANCO FINANDINA S.A. O FINANDINA ESTABLECIMIENTO BANCARIO 
Kilómetro 17 Carretera Central Del Norte
Chía, Cundinamarca

POLIZA:          994.000.000.006  
TOMADOR:    BANCO FINANDINA S A   
ASEGURADO:       LUIS HERNANDO MILLAN VARELA
RECLAMACION: No. 665 - 16 - 2019 - 30570

Respetados Señores:

Con toda atención damos respuesta a su solicitud de afectación del amparo de Incapacidad Total y 
Permanente de la póliza de seguro de  Vida en Grupo Deudores No. 99400000000 6 , con ocasión de la 
Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral emitida por la Junta  Médico Laboral del Ejército de 
Colombia , en la que determina incapacidad permanente para  e l señor  Luis Hernando Millán Varela  y 
califica su disminución de capacidad laboral total con un 71.06%.

Sobre el particular nos referimos en los siguientes términos:

La póliza de seguro de Vida Grupo Deudores No. 99400000000 6  tiene como objeto proteger los 
deudores del Banco Finandina,   contra lo s riesgos de Muerte o Incapacidad Total y Permanente y cuya 
realización pueda aparejarle a la entidad bancaria un perjuicio económico.

En este caso, es preciso señalar que  e l señor  Luis Hernando Millán Varela ,  firmó la declaración de 
asegurabilidad conten ida en el formulario de la solicitud individual de seguro, requerida por el Banco 
Finandina, para el trámite del crédito  solicitado, el 02 de abril de 2018  manifestando no padecer 
antecedentes médicos.

Una vez revisada la documentación aportada, entre otr os, el Dictamen, se estableció que  e l asegurad o ,  
es calificad o  por  trastorno mental, leucopesia, lumbalgia, gonalgía, atrofia testículo, hipertensión arterial, 
diabetes y sahos, las cuales esta diagnosticadas antes del año 2017.

Conforme a lo anterior,  es claro que, para la fecha de otorgamiento del  crédito No. 1150326214, existían 
las mencionadas patologías sin ser declaradas, aun teniendo pleno conocimiento de las mismas ; esta 
omisión de información vulnera el principio de ubérrima buena fe, al no decl arar sinceramente su estado 
de salud y la consecuente información exacta y precisa del estado del riesgo, que reclama el artículo 
1058 del Código de comercio, que enuncia:

“ El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que d eterminan el estado 
del riesgo, según el cuestionario  que  le   sea  propuesto  por  el  asegurador . La     reticencia      o la  inexactitud 
sobre hechos o circunstancias que, conocidos  por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el 
contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. (…)”
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Ahora bien, el artículo 1158 del citado estatuto Comercial, respecto de los exámenes médicos, indica:

“ Aunque el asegurador prescinda del  examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar.”

Así fue considerado por la corte suprema de justicia en la sentencia SC2803 de 2016 en la pl antea entre 
otros aspectos el siguiente:

“ El artículo 871 del Código de Comercio establece como principio general de todos los actos mercantiles 
la «buena fe» de quienes intervienen en su perfeccionamiento, por lo que los acuerdos de voluntades se 
rigen,  fuera de lo pactado expresamente en ellos, por «todo lo que corresponda a la naturaleza de los 
mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural».

Esa obligación se hace manifiesta especialmente en el contrato de seguro, a la luz del artículo 1058  
ibidem , según el cual [e]l tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstanc ias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad 
relativa del seguro  ( … ) Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 
ret icencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo  ( … ) Si la inexactitud o la 
reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contra to no será nulo, pero el asegurador sólo 
estará obligado, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al 
que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al 
verda dero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160  ( … ) Las sanciones consagradas en 
este artículo no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido 
conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vi cios de la declaración, o si, ya celebrado el 
contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente.

Dicha norma consagra un deber para el tomador de manifestar, sin tapujos, reservas ni fingimientos, las 
condiciones actuales frente a la po sible ocurrencia del suceso incierto cuya protección se busca. Y si 
bien la muerte es un hecho ineludible cuyo amparo permite la ley, en ese evento la obligación se refiere a 
precisar el estado de salud del asegurado de manera tal que se sepan, a ciencia c ierta, los términos en 
que responderá si ocurre en su vigencia. 

Aunque esa exposición puede ser espontánea, cuando se inquiere en general por el «estado del riesgo» 
al momento del contrato, el asegurador cuenta con la facultad de provocarla mediante un c uestionario 
sobre puntos que lo concreten. Incluso, es posible que con prelación agote pesquisas o requiera la 
realización de exámenes y pruebas tendientes a establecerlo.

Por ende, la falta de honestidad del tomador sobre aspectos de su pleno conocimient o y que de saberlas 
la aseguradora incidirían en la relación, ya   para   abstenerse   de   concretarla, delimitar   las 
exclusiones   o incrementar el valor de la póliza, riñen con la «buena fe» exigida y acarrea la nulidad 
relativa del convenio.”
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En concordancia con lo enunciado, lamentamos informar que ,  no es posibl e atender de manera favorable 
la  solicitud de reconocimiento indemnizatorio,  ya que para el  caso  en concreto  no  se  declaró  el estado 
del riesgo, sustento  de la base del contrato de seguro, por lo que Aseguradora Solidaria de Colombia, 
Entidad Cooperativa, objeta formalmente a reclamación y declina el pago pretendido.

Con toda atención,

GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS DE PERSONAS
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

Copia NEGOCIOS CORPORATIVOS FINANDINA
Intermediario: PROMOTEC S.A.    

Revisó: GADIAZ
Elaboró: JSANCHEZ
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Cliente:MILLAN VARELA LUIS HERNANDO Fecha: 2022-07-07
Número de crédito: 1150326214 Hora: 3:40 PM
Valor desembolso: $ 67,000,000.00

Núm Cta Fecha
Vencto

Fecha Pago Vlr. Abono
Cuota

Vlr. Abono
Capital

Intereses
Corrientes

Vlr Seguros Intereses
Mora

Otros Total Pago
Efectuado

Nuevo
Saldo
Capital

1150326214 2018-06-11 2018-04-03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 98,445.00 98,445.00 67,000,000.00

1150326214 2018-06-11 2018-04-30 1,178,273.00 0.00 1,178,273.00 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 67,000,000.00

1150326214 2018-07-11 2018-05-30 1,178,273.00 0.00 1,178,273.00 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 67,000,000.00

1150326214 2018-08-11 2018-06-29 1,178,273.00 0.00 1,178,273.00 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 67,000,000.00

1150326214 2018-09-11 2018-07-30 1,178,273.00 161,141.41 1,017,131.59 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 66,838,858.59

1150326214 2018-10-11 2018-08-30 1,178,273.00 316,057.29 862,215.71 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 66,522,801.30

1150326214 2018-11-11 2018-09-27 1,178,273.00 320,134.41 858,138.59 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 66,202,666.89

1150326214 2018-12-11 2018-10-30 1,178,273.00 324,264.11 854,008.89 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 65,878,402.78

1150326214 2019-01-11 2018-11-29 1,178,273.00 328,447.10 849,825.90 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 65,549,955.68

1150326214 2019-02-11 2018-12-26 1,178,273.00 332,684.03 845,588.97 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 65,217,271.65

1150326214 2019-03-11 2019-01-30 1,178,273.00 336,975.63 841,297.37 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 64,880,296.02

1150326214 2019-04-11 2019-02-27 1,178,273.00 341,322.59 836,950.41 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 64,538,973.43

1150326214 2019-05-11 2019-03-28 1,178,273.00 345,725.62 832,547.38 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 64,193,247.81

1150326214 2019-06-11 2019-04-26 1,178,273.00 350,185.45 828,087.55 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 63,843,062.36

1150326214 2019-07-11 2019-05-29 1,178,273.00 354,702.82 823,570.18 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 63,488,359.54

1150326214 2019-08-11 2019-06-27 1,178,273.00 359,278.45 818,994.55 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 63,129,081.09

1150326214 2019-09-11 2019-07-30 1,178,273.00 363,913.12 814,359.88 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 62,765,167.97

1150326214 2019-10-11 2019-08-29 1,178,273.00 368,607.56 809,665.44 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 62,396,560.41

1150326214 2019-11-11 2019-09-27 1,178,273.00 373,362.57 804,910.43 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 62,023,197.84

1150326214 2019-12-11 2019-10-30 1,178,273.00 378,178.92 800,094.08 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 61,645,018.92

1150326214 2020-01-11 2019-11-28 1,178,273.00 383,057.39 795,215.61 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 61,261,961.53

1150326214 2020-02-11 2019-12-26 1,178,273.00 387,998.80 790,274.20 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 60,873,962.73

1150326214 2020-03-11 2020-01-30 1,178,273.00 393,003.96 785,269.04 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 60,480,958.77

1150326214 2020-04-11 2020-02-27 1,178,273.00 398,073.67 780,199.33 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 60,082,885.10

1150326214 2020-05-11 2020-03-27 1,178,273.00 403,208.79 775,064.21 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 59,679,676.31

1150326214 2020-06-11 2020-04-29 1,178,273.00 408,410.15 769,862.85 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 59,271,266.16

1150326214 2020-07-11 2020-05-28 1,178,273.00 413,678.60 764,594.40 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 58,857,587.56

1150326214 2020-08-11 2020-06-26 1,178,273.00 419,015.03 759,257.97 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 58,438,572.53

1150326214 2020-09-11 2020-07-29 1,178,273.00 424,420.28 753,852.72 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 58,014,152.25



1150326214 2020-10-11 2020-08-28 1,178,273.00 429,895.27 748,377.73 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 57,584,256.98

1150326214 2020-11-11 2020-09-29 1,178,273.00 435,440.89 742,832.11 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 57,148,816.09

1150326214 2020-12-11 2020-10-29 1,178,273.00 441,058.03 737,214.97 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 56,707,758.06

1150326214 2021-01-11 2020-11-27 1,178,273.00 446,747.65 731,525.35 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 56,261,010.41

1150326214 2021-02-11 2020-12-18 1,178,273.00 452,510.65 725,762.35 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 55,808,499.76

1150326214 2021-03-11 2021-01-27 1,178,273.00 458,348.01 719,924.99 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 55,350,151.75

1150326214 2021-04-11 2021-02-25 1,178,273.00 464,260.65 714,012.35 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 54,885,891.10

1150326214 2021-05-11 2021-03-30 1,178,273.00 470,249.58 708,023.42 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 54,415,641.52

1150326214 2021-06-11 2021-04-29 1,178,273.00 476,315.76 701,957.24 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 53,939,325.76

1150326214 2021-07-11 2021-05-28 1,178,273.00 482,460.19 695,812.81 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 53,456,865.57

1150326214 2021-08-11 2021-06-29 1,178,273.00 488,683.89 689,589.11 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 52,968,181.68

1150326214 2021-09-11 2021-07-29 1,178,273.00 494,987.87 683,285.13 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 52,473,193.81

1150326214 2021-10-11 2021-08-26 1,178,273.00 501,373.18 676,899.82 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 51,971,820.63

1150326214 2021-11-11 2021-10-01 1,178,273.00 507,840.84 670,432.16 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 51,463,979.79

1150326214 2021-12-11 2021-10-25 1,178,273.00 514,391.95 663,881.05 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 50,949,587.84

1150326214 2022-01-11 2021-11-24 1,178,273.00 521,027.56 657,245.44 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 50,428,560.28

1150326214 2022-02-11 2021-12-22 1,178,273.00 527,748.78 650,524.22 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 49,900,811.50

1150326214 2022-03-11 2022-01-27 1,178,273.00 534,556.69 643,716.31 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 49,366,254.81

1150326214 2022-04-11 2022-02-23 1,178,273.00 541,452.43 636,820.57 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 48,824,802.38

1150326214 2022-05-11 2022-03-29 1,178,273.00 548,437.11 629,835.89 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 48,276,365.27

1150326214 2022-06-11 2022-04-26 1,178,273.00 555,511.92 622,761.08 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 47,720,853.35

1150326214 2022-07-11 2022-05-23 1,178,273.00 562,677.96 615,595.04 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 47,158,175.39

1150326214 2022-08-11 2022-06-23 1,178,273.00 569,936.47 608,336.53 77,720.00 0.00 0.00 1,255,993.00 46,588,238.92



1150326214

67.000.000,00

1,29%

106                                  

MENSUAL SEGURO VIDA

FECHA DE DESEMBOLSO 3/04/2018 $ 77.720

Periodo Saldo Abono a Capital Interes Seg. De Vida Cuota Tolal
0 67.000.000$                 -$                                       -$                                    -$                                          -$                                               

1 67.864.300$                 -$                                       864.300$                       -$                                          -$                                               

2 67.561.477$                 302.823$                          875.449$                       77.720$                               1.178.273$                              

3 67.254.747$                 306.730$                          871.543$                       77.720$                               1.178.273$                              

4 66.944.060$                 310.687$                          867.586$                       77.720$                               1.178.273$                              

5 66.629.366$                 314.694$                          863.578$                       77.720$                               1.178.273$                              

6 66.310.612$                 318.754$                          859.519$                       77.720$                               1.178.273$                              

7 65.987.746$                 322.866$                          855.407$                       77.720$                               1.178.273$                              

8 65.660.715$                 327.031$                          851.242$                       77.720$                               1.178.273$                              

9 65.329.466$                 331.250$                          847.023$                       77.720$                               1.178.273$                              

10 64.993.943$                 335.523$                          842.750$                       77.720$                               1.178.273$                              

11 64.654.092$                 339.851$                          838.422$                       77.720$                               1.178.273$                              

12 64.309.857$                 344.235$                          834.038$                       77.720$                               1.178.273$                              

13 63.961.181$                 348.676$                          829.597$                       77.720$                               1.178.273$                              

14 63.608.008$                 353.174$                          825.099$                       77.720$                               1.178.273$                              

15 63.250.278$                 357.729$                          820.543$                       77.720$                               1.178.273$                              

16 62.887.934$                 362.344$                          815.929$                       77.720$                               1.178.273$                              

17 62.520.916$                 367.018$                          811.254$                       77.720$                               1.178.273$                              

18 62.149.163$                 371.753$                          806.520$                       77.720$                               1.178.273$                              

19 61.772.614$                 376.549$                          801.724$                       77.720$                               1.178.273$                              

20 61.391.208$                 381.406$                          796.867$                       77.720$                               1.178.273$                              

21 61.004.882$                 386.326$                          791.947$                       77.720$                               1.178.273$                              

22 60.613.572$                 391.310$                          786.963$                       77.720$                               1.178.273$                              

23 60.217.214$                 396.358$                          781.915$                       77.720$                               1.178.273$                              

24 59.815.743$                 401.471$                          776.802$                       77.720$                               1.178.273$                              

25 59.409.094$                 406.650$                          771.623$                       77.720$                               1.178.273$                              

26 58.997.198$                 411.895$                          766.377$                       77.720$                               1.178.273$                              

27 58.579.989$                 417.209$                          761.064$                       77.720$                               1.178.273$                              

28 58.157.398$                 422.591$                          755.682$                       77.720$                               1.178.273$                              

29 57.729.356$                 428.042$                          750.230$                       77.720$                               1.178.273$                              

30 57.295.792$                 433.564$                          744.709$                       77.720$                               1.178.273$                              

31 56.856.635$                 439.157$                          739.116$                       77.720$                               1.178.273$                              

32 56.411.813$                 444.822$                          733.451$                       77.720$                               1.178.273$                              

33 55.961.252$                 450.560$                          727.712$                       77.720$                               1.178.273$                              

34 55.504.880$                 456.373$                          721.900$                       77.720$                               1.178.273$                              

35 55.042.620$                 462.260$                          716.013$                       77.720$                               1.178.273$                              

36 54.574.397$                 468.223$                          710.050$                       77.720$                               1.178.273$                              

37 54.100.134$                 474.263$                          704.010$                       77.720$                               1.178.273$                              

38 53.619.753$                 480.381$                          697.892$                       77.720$                               1.178.273$                              

39 53.133.175$                 486.578$                          691.695$                       77.720$                               1.178.273$                              

40 52.640.320$                 492.855$                          685.418$                       77.720$                               1.178.273$                              

41 52.141.107$                 499.213$                          679.060$                       77.720$                               1.178.273$                              

42 51.635.455$                 505.653$                          672.620$                       77.720$                               1.178.273$                              

43 51.123.279$                 512.175$                          666.097$                       77.720$                               1.178.273$                              

44 50.604.497$                 518.782$                          659.490$                       77.720$                               1.178.273$                              

45 50.079.022$                 525.475$                          652.798$                       77.720$                               1.178.273$                              

46 49.546.769$                 532.253$                          646.019$                       77.720$                               1.178.273$                              

47 49.007.649$                 539.119$                          639.153$                       77.720$                               1.178.273$                              

48 48.461.575$                 546.074$                          632.199$                       77.720$                               1.178.273$                              

49 47.908.457$                 553.118$                          625.154$                       77.720$                               1.178.273$                              

50 47.348.203$                 560.254$                          618.019$                       77.720$                               1.178.273$                              

51 46.780.722$                 567.481$                          610.792$                       77.720$                               1.178.273$                              

52 46.205.920$                 574.801$                          603.471$                       77.720$                               1.178.273$                              

53 45.623.704$                 582.216$                          596.056$                       77.720$                               1.178.273$                              

TIPO DE PLAN

MILLAN VARELA LUIS HERNANDO             

VALOR PRESTAMO

TASA DE INTERES

PLAZO EN CUOTAS

PLAN DE AMORTIZACION



54 45.033.977$                 589.727$                          588.546$                       77.720$                               1.178.273$                              

55 44.436.643$                 597.334$                          580.938$                       77.720$                               1.178.273$                              

56 43.831.602$                 605.040$                          573.233$                       77.720$                               1.178.273$                              

57 43.218.757$                 612.845$                          565.428$                       77.720$                               1.178.273$                              

58 42.598.007$                 620.751$                          557.522$                       77.720$                               1.178.273$                              

59 41.969.248$                 628.758$                          549.514$                       77.720$                               1.178.273$                              

60 41.332.379$                 636.869$                          541.403$                       77.720$                               1.178.273$                              

61 40.687.293$                 645.085$                          533.188$                       77.720$                               1.178.273$                              

62 40.033.887$                 653.407$                          524.866$                       77.720$                               1.178.273$                              

63 39.372.051$                 661.836$                          516.437$                       77.720$                               1.178.273$                              

64 38.701.678$                 670.373$                          507.899$                       77.720$                               1.178.273$                              

65 38.022.657$                 679.021$                          499.252$                       77.720$                               1.178.273$                              

66 37.334.876$                 687.780$                          490.492$                       77.720$                               1.178.273$                              

67 36.638.223$                 696.653$                          481.620$                       77.720$                               1.178.273$                              

68 35.932.584$                 705.640$                          472.633$                       77.720$                               1.178.273$                              

69 35.217.841$                 714.742$                          463.530$                       77.720$                               1.178.273$                              

70 34.493.879$                 723.963$                          454.310$                       77.720$                               1.178.273$                              

71 33.760.577$                 733.302$                          444.971$                       77.720$                               1.178.273$                              

72 33.017.816$                 742.761$                          435.511$                       77.720$                               1.178.273$                              

73 32.265.473$                 752.343$                          425.930$                       77.720$                               1.178.273$                              

74 31.503.424$                 762.048$                          416.225$                       77.720$                               1.178.273$                              

75 30.731.546$                 771.879$                          406.394$                       77.720$                               1.178.273$                              

76 29.949.710$                 781.836$                          396.437$                       77.720$                               1.178.273$                              

77 29.157.789$                 791.922$                          386.351$                       77.720$                               1.178.273$                              

78 28.355.651$                 802.137$                          376.135$                       77.720$                               1.178.273$                              

79 27.543.166$                 812.485$                          365.788$                       77.720$                               1.178.273$                              

80 26.720.200$                 822.966$                          355.307$                       77.720$                               1.178.273$                              

81 25.886.618$                 833.582$                          344.691$                       77.720$                               1.178.273$                              

82 25.042.283$                 844.335$                          333.937$                       77.720$                               1.178.273$                              

83 24.187.056$                 855.227$                          323.045$                       77.720$                               1.178.273$                              

84 23.320.796$                 866.260$                          312.013$                       77.720$                               1.178.273$                              

85 22.443.361$                 877.434$                          300.838$                       77.720$                               1.178.273$                              

86 21.554.608$                 888.753$                          289.519$                       77.720$                               1.178.273$                              

87 20.654.390$                 900.218$                          278.054$                       77.720$                               1.178.273$                              

88 19.742.559$             911.831$                       266.442$                   77.720$                               1.178.273$                          

89 18.818.965$             923.594$                       254.679$                   77.720$                               1.178.273$                          

90 17.883.457$             935.508$                       242.765$                   77.720$                               1.178.273$                          

91 16.935.881$             947.576$                       230.697$                   77.720$                               1.178.273$                          

92 15.976.081$             959.800$                       218.473$                   77.720$                               1.178.273$                          

93 15.003.899$             972.181$                       206.091$                   77.720$                               1.178.273$                          

94 14.019.177$             984.722$                       193.550$                   77.720$                               1.178.273$                          

95 13.021.752$             997.425$                       180.847$                   77.720$                               1.178.273$                          

96 12.011.459$             1.010.292$                   167.981$                   77.720$                               1.178.273$                          

97 10.988.134$                 1.023.325$                       154.948$                       77.720$                               1.178.273$                              

98 9.951.609$                   1.036.526$                       141.747$                       77.720$                               1.178.273$                              

99 8.901.712$                   1.049.897$                       128.376$                       77.720$                               1.178.273$                              

100 7.838.271$                   1.063.441$                       114.832$                       77.720$                               1.178.273$                              

101 6.761.112$                   1.077.159$                       101.114$                       77.720$                               1.178.273$                              

102 5.670.058$                   1.091.054$                       87.218$                         77.720$                               1.178.273$                              

103 4.564.929$                   1.105.129$                       73.144$                         77.720$                               1.178.273$                              

104 3.445.543$                   1.119.385$                       58.888$                         77.720$                               1.178.273$                              

105 2.311.718$                   1.133.825$                       44.448$                         77.720$                               1.178.273$                              

106 1.163.267$                   1.148.452$                       29.821$                         77.720$                               1.178.273$                              























































































































































































































































































































































Bogotá D.C, 17 de septiembre de 2019 
OBSP-19 - 5.005-RUI - 27262

Señores
BANCO FINANDINA S.A. O FINANDINA ESTABLECIMIENTO BANCARIO 
Kilómetro 17 Carretera Central Del Norte
Chía, Cundinamarca

POLIZA:          994.000.000.006  
TOMADOR:    BANCO FINANDINA S A   
ASEGURADO:       LUIS HERNANDO MILLAN VARELA
RECLAMACION: No. 665 - 16 - 2019 - 30570

Respetados Señores:

Con toda atención damos respuesta a su solicitud de afectación del amparo de Incapacidad Total y 
Permanente de la póliza de seguro de  Vida en Grupo Deudores No. 99400000000 6 , con ocasión de la 
Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral emitida por la Junta  Médico Laboral del Ejército de 
Colombia , en la que determina incapacidad permanente para  e l señor  Luis Hernando Millán Varela  y 
califica su disminución de capacidad laboral total con un 71.06%.

Sobre el particular nos referimos en los siguientes términos:

La póliza de seguro de Vida Grupo Deudores No. 99400000000 6  tiene como objeto proteger los 
deudores del Banco Finandina,   contra lo s riesgos de Muerte o Incapacidad Total y Permanente y cuya 
realización pueda aparejarle a la entidad bancaria un perjuicio económico.

En este caso, es preciso señalar que  e l señor  Luis Hernando Millán Varela ,  firmó la declaración de 
asegurabilidad conten ida en el formulario de la solicitud individual de seguro, requerida por el Banco 
Finandina, para el trámite del crédito  solicitado, el 02 de abril de 2018  manifestando no padecer 
antecedentes médicos.

Una vez revisada la documentación aportada, entre otr os, el Dictamen, se estableció que  e l asegurad o ,  
es calificad o  por  trastorno mental, leucopesia, lumbalgia, gonalgía, atrofia testículo, hipertensión arterial, 
diabetes y sahos, las cuales esta diagnosticadas antes del año 2017.

Conforme a lo anterior,  es claro que, para la fecha de otorgamiento del  crédito No. 1150326214, existían 
las mencionadas patologías sin ser declaradas, aun teniendo pleno conocimiento de las mismas ; esta 
omisión de información vulnera el principio de ubérrima buena fe, al no decl arar sinceramente su estado 
de salud y la consecuente información exacta y precisa del estado del riesgo, que reclama el artículo 
1058 del Código de comercio, que enuncia:

“ El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que d eterminan el estado 
del riesgo, según el cuestionario  que  le   sea  propuesto  por  el  asegurador . La     reticencia      o la  inexactitud 
sobre hechos o circunstancias que, conocidos  por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el 
contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. (…)”
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Ahora bien, el artículo 1158 del citado estatuto Comercial, respecto de los exámenes médicos, indica:

“ Aunque el asegurador prescinda del  examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar.”

Así fue considerado por la corte suprema de justicia en la sentencia SC2803 de 2016 en la pl antea entre 
otros aspectos el siguiente:

“ El artículo 871 del Código de Comercio establece como principio general de todos los actos mercantiles 
la «buena fe» de quienes intervienen en su perfeccionamiento, por lo que los acuerdos de voluntades se 
rigen,  fuera de lo pactado expresamente en ellos, por «todo lo que corresponda a la naturaleza de los 
mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural».

Esa obligación se hace manifiesta especialmente en el contrato de seguro, a la luz del artículo 1058  
ibidem , según el cual [e]l tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstanc ias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad 
relativa del seguro  ( … ) Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 
ret icencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo  ( … ) Si la inexactitud o la 
reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contra to no será nulo, pero el asegurador sólo 
estará obligado, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al 
que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al 
verda dero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160  ( … ) Las sanciones consagradas en 
este artículo no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido 
conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vi cios de la declaración, o si, ya celebrado el 
contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente.

Dicha norma consagra un deber para el tomador de manifestar, sin tapujos, reservas ni fingimientos, las 
condiciones actuales frente a la po sible ocurrencia del suceso incierto cuya protección se busca. Y si 
bien la muerte es un hecho ineludible cuyo amparo permite la ley, en ese evento la obligación se refiere a 
precisar el estado de salud del asegurado de manera tal que se sepan, a ciencia c ierta, los términos en 
que responderá si ocurre en su vigencia. 

Aunque esa exposición puede ser espontánea, cuando se inquiere en general por el «estado del riesgo» 
al momento del contrato, el asegurador cuenta con la facultad de provocarla mediante un c uestionario 
sobre puntos que lo concreten. Incluso, es posible que con prelación agote pesquisas o requiera la 
realización de exámenes y pruebas tendientes a establecerlo.

Por ende, la falta de honestidad del tomador sobre aspectos de su pleno conocimient o y que de saberlas 
la aseguradora incidirían en la relación, ya   para   abstenerse   de   concretarla, delimitar   las 
exclusiones   o incrementar el valor de la póliza, riñen con la «buena fe» exigida y acarrea la nulidad 
relativa del convenio.”
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En concordancia con lo enunciado, lamentamos informar que ,  no es posibl e atender de manera favorable 
la  solicitud de reconocimiento indemnizatorio,  ya que para el  caso  en concreto  no  se  declaró  el estado 
del riesgo, sustento  de la base del contrato de seguro, por lo que Aseguradora Solidaria de Colombia, 
Entidad Cooperativa, objeta formalmente a reclamación y declina el pago pretendido.

Con toda atención,

GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS DE PERSONAS
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

Copia NEGOCIOS CORPORATIVOS FINANDINA
Intermediario: PROMOTEC S.A.    

Revisó: GADIAZ
Elaboró: JSANCHEZ



 

 

 

 

  
Chía - Cundinamarca, 25 de noviembre de 2019 
 
 
Señor 
LUIS HERNANDO MILLAN 
Correo: Lhm2601@Hotmail.Com 
Teléfono: 3014861778 
Dirección: Cll 42a 29 08 
Cuidad: Copacabana  
 
Ref.: Respuesta a solicitud  GOP-DC- 159117-19 CF-T   
 
  
Cordial saludo:  
 
En respuesta a la solicitud presentada por usted ante esta Entidad Financiera el pasado 21 de  
noviembre 2019, nos permitimos manifestarle lo siguiente:  
 
Según su solicitud, frente a la documentación de la obligación con número 1150326214, nos 
permitimos adjuntar al presente comunicado los siguientes documentos: 
 
 

 Documentos crédito de libranza 
 
 
Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida a través de nuestra línea nacional: 
018000912886 y en Bogotá: 2191919. 
 

En los anteriores términos esperamos haber atendido la solicitud presentada por Usted. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
NELSY CONSUELO VELASQUEZ MONTAÑO 
Analista de Operaciones Financieras 
Gerencia de Operaciones 
 
 

 
 

BANCO FINANDINA UN BANCO DIGITAL Y A DOMICILIO 
El código QR reemplaza la firma que avala esta certificación 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
                     COOPERATIVA                                     
Nit:                 860.524.654-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00734662
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  22 de febrero de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notificaciones@solidaria.com.co 
Teléfono comercial 1:               6464330
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono para notificación 1:           6464330
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá (8).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Mediante  Resolución  No.  2439  del  28  de  diciembre  de  1984,  el
Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la
personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter
nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.
 
Por  E.P.  No.  3296  Notaría  41  de  Santa  Fe  de  Bogotá del 16 de
noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  2289  del 25 de junio de 2018, inscrito el 9 de
julio  de 2018 bajo el No. 00169529 del libro VIII, el Juzgado Primero
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó  en  el  Proceso  Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
41001-3103-001-2018-00127-00   de:   Sara  Sogamoso  Sánchez,  Beatriz
Helena  Beltrán  Sogamoso,  Maira  Fernanda  Beltrán  Sigamoso,  Karen
Fiorella  Beltrán  Sogamoso,  María  del  Rosario  Sánchez  Preciado y
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3254/2017-00174-00  del  27  de  julio de 2017,
inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el  Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil Extracontractual de: Jaime
Enri  Neira  Rubiano,  Doris  Esperanza  Hernández y Lucila Rubiano de
Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  01997 del 13 de septiembre de 2018, inscrito el
19  de  septiembre  de  2018  bajo  el No. 00171271 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil  del  Circuito  de  Montería, comunicó en el Proceso
Verbal  de  Responsabilidad  Civil  No. 230013103003-2018-00201-00 de:
Wendy  Carolina  Gómez  Castrillón,  Eder  Alfonso  Gómez  Castrillón,
Verónica  Andrea  Gómez  Castrillón, Víctor Augusto Jaramillo Fuentes,
contra:   Walberto   Claver   Ibarra,  Dora  Eugenia  Gómez  Ospina  y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), comunicó en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-00  de: Jorge Luis Contreras
Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori
Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1138 del 24 de septiembre de 2019, inscrito el 5
de  Noviembre  de 2019 bajo el No. 00181125 del libro VIII, el Juzgado
2  Civil  del  Circuito De Buenaventura (Valle del Cauca), comunicó en
el     proceso     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
76-109-3103-002-2019-00018-00  de:  Carlos  Arturo  Rodriguez Velás z,
Dian  Carolina  Rodriguez Velás z, Luz Mila Velás z Gutiérrez, Contra:
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Luis  Ferney  Ramirez  Ramirez  ,  Juan  Carlos  Rodriguez  Andrade  y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
mediante  Oficio  No. 00059 del 16 de enero de 2020, inscrito el 31 de
Enero  de  2020  bajo  el  No.  00182880 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  Municipal  de Oralidad de Bogotá, comunicó en el proceso verbal
No.  11001400302320190035800  de:  Eladio  Valero  Patiño  CC.7704667,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018
00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido  Mican  r  NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina
Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.
1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27
Civil  Municipal  de  Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  contractual  No.  2019-00801-00 de Catalina
Duque  Grajales  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  61 del 23 de marzo de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito Oral de Cartagena (Bolívar), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-003-2018-00077-00  de  Angela  Valencia  Martinez y Otros,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  y  Otros,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 26 de Abril de 2021 bajo el
No. 00188803 del libro VIII.
 
Mediante  Auto  No.  Sin  Num del 07 de mayo de 2021, el Juzgado Civil
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del  Circuito de Lorica (Córdoba), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito No.
23.417.31.03.001.2021.00118.00  de  Salma  Edith  Montes  De  Jirado y
otros,  apoderado  Moisés David Jayk Herrera, Contra: COOMULTISERVICAR
LTDA  y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la cual
fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de 2021 bajo el
No. 00189820 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0332 del 14 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica (Cordoba), ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso declarativa verbal
declarativa    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
234173103001  2021-00057, de Luz Estella Jirado Montes CC.50.9140410 ,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, la
cual  fue  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de Mayo de 2021
bajo el No. 00189872 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 336 del 19 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 25 de Mayo de 2021 con el
No.  00189899  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  demanda verbal
declarativa  de  responsabilidad civil extracontractual No. 2021-00119
de  Juan  Benito  Rojas  Amador  CC.  7.453.732,  Contra:  ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y otros.
 
Mediante  Oficio  No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el
No.  00190052  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 23417310300.1202100117 de
Wilfrido  Rodriguez  Suarez  CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC.
50914410,  Monica  Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana
Katrina  Rios  Suarez  CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No. 283 del 02 de junio de 2021, el Juzgado 07 Civil
del  Circuito  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 10 de Junio de 2021
con  el  No.  00190135  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-3103-007-2021-00035-00  de Nepo Florian Martinez CC.85.163.199 y
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Berta   Arteaga   Cassiani  CC.  33.336.665,  Contra:  Daniela  Galviz
Monsalve  CC.  1.053.319.111,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE  PUBLICO  -
COOPROTAX, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No.  0175  del 09 de junio de 2021, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  (Córdoba), inscrito el 16 de Junio de 2021
con  el  No.  00190231  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2021-00076-00
de   Tomas  Antonio  Barrios  Saez  CC.  2.807.586  y  otros,  Contra:
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 13 de Julio de
2021  con  el No. 00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001  31  03  006  2019  00342  00  de  Mary  Luz  Jurado  Vargas CC.
63.396.723  quien actúa en nombre propio y en calidad de representante
de  su  menor  hijo  Sergio  Andres  Carvajal  Jurado  y  Miguel Ángel
Carvajal  Jurado  CC.  1001343307,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE
COLOMBIA y Rafael Castro León CC. 5.625.095.
 
Mediante  Oficio  No.  1062 del 13 de septiembre de 2021, el Juzgado 5
Civil   del  Circuito  de  Pereira  (Risaralda),  inscrito  el  30  de
Septiembre  de  2021  con  el  No.  00191901 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso   verbal   No.   66001-31-03-005-2021-00092-00  de:  Sebastián
Otálvaro  Bedoya  C.C.  No.  1.088.301.201  y  Jorge  William Otálvaro
Quintero  C.C.  No.  10.018.707  Contra: Mauricio Villamizar Hernández
C.C.   No.   80.716.776,   Luz   Marina  Hernández  Ramírez  C.C.  No.
42.090.522,  Carlos  Clemente Villamizar Hernández C.C. No. 9.872.771,
PRIMER   TAX   SA   y   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No.  167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 12
de  Octubre  de  2021  con  el  No. 00192133 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  cobro  de dineros por servicios prestados No. 05001 40 03 020
2021  0288  00  de  CLINICA  DE  FRACTURAS  Y RAYOS X DE ANTIOQUIA SA,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA.
 
 
                                           Página 6 de 50



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 3 de marzo de 2022 Hora: 11:03:14

                                       Recibo No. 8322004024

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32200402400001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195706  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.
 
Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195777  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.
 
Mediante  Oficio  No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 2 de
Marzo  de  2022  con  el  No.  00195824  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero
C.C.   1111753237,  Frank  Rodríguez  Castillo  C.C.  14477857,  Genis
Rodríguez  Riascos  T.I.  1115462694,  Alix  Del Mar Rodríguez Riascos
T.I.  1150936409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-9,
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT
860524654-6.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  de  solidaria  será  proporcionar  a  sus asociados, a las
entidades  pertenecientes  al  sector  de la economía solidaria y a la
comunidad  en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para  contribuir  a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona  humana  mediante la aplicación y practica de los principios y
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valores  universales  de  la  cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria  buscara  contribuir  a  la  satisfacción de las necesidades
económicas,   sociales,  culturales  y  ambientales  de  las  personas
vinculadas  a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y  la  ayuda  solidaria,  a  través de una empresa autogestionada y de
propiedad  común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de
intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será
objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del
subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros
hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar
todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto
social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones
legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de
conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en
todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)
Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin
ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)
Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del
capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de
su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de
los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de
convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento
directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
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directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y
mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés
general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que
estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.
Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,
podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :
 
Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00
 
 
Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.
76-834-31-03-003-2019-00086-00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria
Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                         JUNTA DE DIRECTORES                        
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Por  Acta  No.  052 del 24 de marzo de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020 con el No.
02576288 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gerardo  Mora Navas       C.C. No. 000000011251925 
 
Segundo Renglon   Hugo  Hernando  Escobar   C.C. No. 000000014221979 
                  Rodriguez                                          
 
Tercer Renglon    Miguel   Ernesto   Arce   C.C. No. 000000013847407 
                  Galvis                                             
 
Cuarto Renglon    Fabio Becerra Martinez    C.C. No. 000000019392676 
 
Quinto Renglon    Jose    Joaquin   Gomez   C.C. No. 000000017189401 
                  Rondon                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gloria  Carmenza Vargas   C.C. No. 000000026574528 
                  Plaza                                              
 
Segundo Renglon   Clara     Ester    Rosa   C.C. No. 000000045488638 
                  Puerta Montero                                     
 
Tercer Renglon    Alba    Rocio    Pinzon   C.C. No. 000000051831525 
                  Bahamon                                            
 
Cuarto Renglon    Bertha    Marina   Leal   C.C. No. 000000060338472 
                  Alarcon                                            
 
Quinto Renglon    Norbey  Cardona Montoya   C.C. No. 000000094393508 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  50  del  9 de abril de 2018, de Asamblea de Asociados,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2018 con el No.
02346661 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  18  de  mayo de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2020 con el No.
02572758 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Giovanna          Paola   C.C.  No.  000000052215042
Principal         Gonzalez Sanchez          T.P. No. 74230-T         
 
Por  Documento  Privado  No.  7575-21 del 27 de septiembre de 2021, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de
2021 con el No. 02749777 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Monica Muñoz Pimiento     C.C.  No.  000001092343773
Suplente                                    T.P. No. 187332-t        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 972 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  29  de abril de 2009, inscrita el 30 de abril de 2009 bajo el No.
15581  del  libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardonas mayor
de   edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  de  nacionalidad
Colombiano,  de  estado  civil  casado  con sociedad conyugal vigente,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 19.240.545 expedida
en  Bogotá, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, persona jurídica domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá:  Por  medio  del  presente instrumento público
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a la doctora Ana Deisy
Calvo  Niño,  mayor  de  edad,  domiciliada en la ciudad de Bogotá, de
nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía
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número  52.702.180  de  Bogotá,  para  que, en desarrollo del contrato
laboral  existente,  dada su calidad de gerente nacional de siniestros
de  personas,  generales y patrimoniales, y en nombre y representación
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
ejecute  los  siguientes actos: A) Firma de objeciones: Para que firme
las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas respecto de
las  pólizas  de  seguros expedidas por la aseguradora bajo el ramo de
personas,  generales  y  patrimoniales. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de   que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1.266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona
identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado
número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de
Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
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Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,
D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y
representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de
falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno
(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o
normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de
ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior
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de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los
siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3235 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  09 de noviembre de 2011, inscrita el 28 de noviembre de 2011 bajo
el  No.  00020916  del  libro V compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  al  doctor  Héctor Augusto Quevedo Solano, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  79.236.151  de  Suba-Bogotá y
portador  de  la  tarjeta  profesional  de  abogado número 155.087 del
Consejo  Superior de la Judicatura, para que, en su calidad de abogado
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
ejecute  los siguientes actos: A) Representación para que represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos   de  falsos.  B)  Conciliación  para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
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audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. c) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para    que    se   notifique   cualquier   providencia   judicial   o
administrativa,  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  3845  de  la Bogotá D.C., del 26 de
diciembre  de  2011,  inscrita  el 17 de 2012 bajo el No. 00021564 del
libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere   poder   general   a   Claudia   Patricia  Arenas  Rodríguez
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  63.325.267 de Bucaramanga,
para  que  en  su calidad de gerente de la Agencia Bogotá Calle 100 de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  expida  y  firme pólizas en los
ramos   que   comercialice   la   compañía  y  que  estén  debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  sea  revocado  en  cualquier momento. Tercero: Que
cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
:
Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
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identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de
abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios
suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la
perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil
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extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos
moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en
responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin
secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,
agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  28  de  abril  de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912  del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro
Alberto  Ruiz  Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad  de  representante  legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a Oscar Giovanny Rojas
Medina  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá
D.C.,   para   que   en  su  calidad  de  gerente  sota  en  nombre  y
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representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los siguientes actos: Firma de objeciones: Para
que  firme  las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas
respecto  de  las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo
el  ramo  SOAT.  Segunda: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de  Comercio;  Advertencia:  Se  advierte  que  el presente mandato se
tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  una de las causales
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante
legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla
Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier
autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el
Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas
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mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,
conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos
aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.
 
Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de
representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo
poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las
comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3468 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  16  de  septiembre  de  2016 inscrita el 28 de septiembre de 2016
bajo  el  No.  00035662  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
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en  su  calidad  de  representante  legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a Dora Alba
Fonseca   Romero   mayor   de   edad,   de   nacionalidad  Colombiana,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía número 51,590,453 de Bogotá,
estado  civil  soltera,  sin  unión  marital  de hecho, para que en su
calidad  de  gerente de la Agencia Kennedy de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en   la  ciudad  de  Bogotá  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  expida  y firme pólizas en los ramos que comercialice la
compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia,  hasta  por  los  montos  señalados mediante
escrito  separado, suscrito por el presidente de la compañía por quien
este  delegue  el  cual  forma  parte  integral  del  presente  poder.
Segunda:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades
conferidas  mediante  el presente poder solo obligará a la ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1972 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  junio de 2016 inscrita el 23 de junio de 2016 bajo el No.
00034723  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a que Cristina Vanegas identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 51.930.037 de Bogotá D.C., para que en su
calidad  de  gerente de negocios corporativos de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de esta firme
las  certificaciones  de  pago  de prima de negocios que le indique la
aseguradora  respecto  de  las  pólizas  que  se  comercializan  y  se
encuentran  depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia.
Tercero:  Que  por  medio  del  presente  instrumento público confiero
poder  general  amplio y suficiente a Cristina Vanegas, mayor de edad,
de  nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  cédula de ciudadanía
51.930.037  de  Bogotá  para  que en su calidad de gerente de negocios
corporativos  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  firme las pólizas que se suscriban en virtud de
los  negocios  que  se tienen entre esta con GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  S.A.  Cuarto:  La  vigencia  del poder será por el
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término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea
revocado en cualquier momento.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017 inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037688  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79152694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Claudia Vélez Botero identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  24578874  de Bogotá D.C., para que en su
calidad  de  gerente  de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA expida y firme pólizas en
los  ramos  que  comercialice  la  compañía  y  que  estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo:  Que  por  medio  del
presente   instrumento   público  confiero  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Claudia  Vélez  Botero,  mayor de edad, de nacionalidad
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Colombiano,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 24.578.874
de  Calarcá, para que en su calidad de gerente de la Zona Suroccidente
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y  privadas  en  los  procesos  que participe la compañía de
forma  individual  o  bajo  la  figura  de unión temporal o coaseguro,
igualmente  para  que  suscriba  la  documentación  necesaria  para la
legalización   y   perfeccionamiento   de   la  etapa  precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  únicamente para los departamentos Valle del Cauca, Nariño,
Putumayo, Cauca.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2570 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de  agosto de 2017, inscrita 30 de agosto de 2017 bajo el No.
00037916  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79152694 en su calidad de
representante   legal  de  la  sociedad,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Diana  Forero Parra identificado con cédula de ciudadanía No. 51969935
para  expedir y firmar pólizas, en su calidad de gerente de la agencia
santa  paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  ciudad  de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  ramos que comercialice la
compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia  hasta  por  los  montos  señalados  mediante
escrito  separado,  suscritos  por  el presidente de la compañía o por
quien este delegue, el cual forma parte integral del presente poder.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2563 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09 de agosto de 2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el
No.  00037931  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a Yisel Adriana Coronado Vivas, identificada con cédula
de  ciudadanía número 52.838.045 de Bogotá D.C., para expedir y firmar
pólizas,  en  su calidad de gerente de la Agencia Centro Internacional
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
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COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA en ramos que comercialice la compañía y
que  estén  debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera
de   Colombia,   hasta  por  los  montos  señalados  mediante  escrito
separado,  suscritos por el presidente de la compañía o por quien este
delegue, el cual forma parte integral del presente poder.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá
D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las
certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y
aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones
sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,
formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de
funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro
parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y
comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,
autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos
laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,
de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas
Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
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por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la
compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia
administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
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apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura Pública No. 3 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042967  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  al  doctor  Germán  Londoño  Giraldo,  identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.532.271  de  Bogotá  D.C. y portador de la
Tarjeta  Profesional de abogado número 122.814 del Consejo Superior de
la  Judicatura,  para  que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones
de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes   actos:  A)  Representación
Instancia  Administrativa:  Para  que actúe en nombre y representación
de   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  entidad  pública  de todo orden o autoridad administrativa,
con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias para
ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora promover todas las
acciones   procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de
cualquier    actuación    administrativa    hasta   su   finalización,
notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e
incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro coactivo, y la
facultad  expresa  para  conciliar  en actuaciones administrativas y/o
centros  de  conciliación  habilitados  de  todo  el país. B) Firma de
Objeciones:  Para  que  firme  las  objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo el ramo de Patrimoniales. La vigencia del poder será
por   el  término  de  duración  del  contrato  laboral  suscrito  con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que sea revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
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Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de
Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:
Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 616 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  06  de  marzo  de  2017,  inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el
registro  No  00042969 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia
Cardona  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.240.545 de
Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general amplio y suficiente a la doctora Natalia Isabel Morales
Puerta  identificada con cédula ciudadanía No. 43.628.533 de Medellín,
para  que  a  partir  del  primero. (1) de marzo de dos mil diecisiete
(2017),  en su calidad de Directora de Indemnizaciones de Generales de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en desarrollo
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del  contrato  laboral,  firme las objeciones de las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo  los  ramos de Personas y Generales. La vigencia del
poder  será  por  el termino de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de  que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligara  a  ASEGURADORA  SOUDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 543 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043820  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a  Santiago
Serrano  Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.554.165
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogado No. 255.447 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
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cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a Erika Maria
Estrada  Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
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en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez   Bautista,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.539.346  de  Bogotá  D.C.  y  la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
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facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Pardo  Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
de  Bogotá  D.C.  y  la  Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
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que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Franklin
Eduardo  Susa  Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
79.651.292,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente de la Gerencia de
Seguros  de  Automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de la misma, emita, firme y remita
las  comunicaciones  de  revocación  de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  para  informar  de la revocación de la póliza al tomador
y/o  al  asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 766 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
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el  registro  No  00044009 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere poder general amplio y suficiente a Javier Fernando
Landinez  Montañez,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
1.019.046.640  de  Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional de
abogado  número  233.260  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  su  calidad  de  Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones de
Seguros  Patrimoniales  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 765 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044010 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Angee Carolina
Salazar  Hernández,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
52.717.630  de  Bogotá  D.C.  y portadora de la Tarjeta Profesional de
abogada  número  255.640  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  su  calidad  de  Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones de
Seguros  Patrimoniales  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
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COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de  agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044595  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña  en  su  calidad  de  Representante  Legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   amplio   y   suficiente  a  Marcela  Renderos  Arias
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  42.105640,  para que en su
calidad  de  Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   AS1GURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  en  la  ciudad  de  Pereira  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como en todas. aquellas audiencias de similar
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naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el  efecto  por  el  Representante  Legal de la Compañía En todo
caso,   tendrá   las   facultades   expresa   de   confesar,  absolver
interrogatorios,  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos.
C)  Firmar  propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de  unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
1a  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  sesenta millones de pesos moneda corriente
($60.000.000).  Igualmente,  para  que  asista  en  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el departamento de
Risaralda.
 
Por  Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2021,  con  el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector
Fernando  Cortes  Saavedra,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.049.609.978  de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  las
audiencias  de  adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada.  Dichas  facultades  se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
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COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 409 del 08 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 23 de
Marzo  de  2021,  con el No. 00044975 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Diana Marcela Marín
Castro,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.896.904, para
que  en  su calidad de Gerente de la Agencia La Soledad de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Bogotá D.C
y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  expida  y firme pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que  forma parte integral del presente poder. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1675 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
3  de  Mayo  de  2021,  con  el  No.  00045200 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Carol Tatiana
Galindo  González,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número
1.013.642.627  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
346.369  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Analista  Jurídico  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
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autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el articulo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA COOPERATIVA, sin perjuicio de que
pueda   ser   revocado   en   cualquier  momento.  Tercero:  Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1679 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  3  de  Mayo de 2021, con el No. 00045203 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Carlos
Esteban  Ospina  Lara,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No.
1.015.425.684  de  Bogotá  y  la  tarjeta  profesional  de abogado No.
300.803  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos   A)   Se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
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notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Mayo  de  2021  con el No. 00045213 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria
Lozano   Gaitán,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.183.441  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
230.813  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
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y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer  documentos o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  la  ley  640 de 2001, o demás normas que las
modifiquen,  complementen,  subroguen  o adicionen, con las facultades
de  conciliación  de  que tratan las citadas normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder   general,  amplio  y  suficiente  a  Orlando  Molano
Rodríguez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.266.192,
para  que  en  su  calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite  con su firma ante las
distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda
constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones  relacionadas  con la declaratoria de pérdidas totales,
por  hurto  y/o  daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: Para
que  suscriba  formularios  de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por pérdida total por daños y/o hurto; para que
suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a nombre de terceros
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con  ocasión  de  la  venta  de salvamentos y firme los formularios de
cancelación  de  matrícula  de  automóviles, con ocasión de siniestros
derivados   de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  C)  Contratos  de
compraventa:   Para   que  firme  los  correspondientes  contratos  de
compraventa  que  se  deriven del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión  de  la  venta  de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 543 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045217 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Claudia Casas Matiz,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 51.873.780, para que en
su  calidad de Gerente de Indemnizaciones de Seguros de Automóviles de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en
representación  de la misma, ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que  firme  las  objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto  de  las  pólizas de seguros expedidas por
ASEGURADORA     SOLIDARIA     DE    COLOMBIA    ENTIDAD    COOPERATIVA
correspondientes  al  ramo de automóviles. B) Levantamiento de prenda:
Para   que   solicite  con  su  firma  ante  las  distintas  entidades
financieras,  el  levantamiento  de prenda constituida sobre vehículos
asegurados  por  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
bajo  ramo  de  automóviles y suscriba las comunicaciones relacionadas
con  la  declaratoria  de  pérdidas  totales,  por hurto y/o daños. C)
Formularios  de  traspaso y cancelación: Para que suscriba formularios
de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, resultantes de pagos de siniestros por
pérdida  total  por  daños y/o hurto; para que suscriba formularios de
traspaso  de vehículos a nombre de terceros con ocasión de la venta de
salvamentos  y  firme  los  formularios de cancelación de matrícula de
automóviles,  con  ocasión  de  siniestros derivados de pérdida total,
daños  y/o  hurto.  D)  Contratos  de  compraventa: Para que firme los
correspondientes  contratos de compraventa que se deriven del traspaso
de  vehículos  a  terceros  con  ocasión  de  la venta de salvamentos.
Tercero:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
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contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darío Fonseca
Cristancho,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123,
para  que  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Centro  de  Atención
Vehicular  de  Bogotá  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, suscriba y firme los
formularios  de  traspaso  y  cancelación  de  vehículos  a  nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  por  daños y/o hurto en la
ciudad  de  Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado  en  cualquier  momento.  Cuarto: Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2765 del 02 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 13 de Enero de 2022>, con el No. 00046619 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Patricia  Palacio  Arango,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  42.897.931,  para  que  en  su  calidad de Gerente
Nacional  de  Ventas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, firme los documentos
relacionados  con  la  gestión y coordinación de los intermediarios de
seguros  que  requiera  la  Aseguradora,  sean  personas  naturales  o
jurídicas,   incluyendo   pero   sin   limitar,   contratos   para  la
intermediación   de  seguros  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de
claves;  certificaciones y documentos de información de vinculación de
intermediarios  de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA;  documentos  de  bienvenida;  certificados  y diplomas de
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idoneidad  para  la  intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA;  certificados  de  no
oposición;   certificados  comerciales;  y  demás  documentos  que  se
deriven  de  dicha  actividad  o se requieran con ocasión de la misma.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de  agosto  de  2016  inscrita  el  25  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA
pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)
Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación
administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse
una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código
 
                                          Página 41 de 50



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 3 de marzo de 2022 Hora: 11:03:14

                                       Recibo No. 8322004024

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32200402400001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Civil.
 
Por  Escritura Pública No. 170 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038751  del  libro V compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere poder especial a Esteban Jiménez Mejía identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  1037594587  de  Envigado, de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA para que en su calidad de
abogado  para  ejecutar  los siguientes actos: A) Representación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver,  interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o   tachados  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las facultades expresas de conciliación en
las  audiencias  de  que  trata el Artículo 372 del Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queda, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038752  del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos
Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
91.289.166  de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para  ejecutar  los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante  cualquier  autoridad  judicial  con  las  facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: Para
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que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  Artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041848  del  libro  V,  compareció  José  Iván  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta
Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones
administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 799 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el registro
 
                                          Página 43 de 50



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 3 de marzo de 2022 Hora: 11:03:14

                                       Recibo No. 8322004024

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32200402400001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

No.   00041860  del  libro  V,  compareció  Jose  Ivan  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Jinneth Hernandez Galindo, mayor de edad, de
nacionalidad  colombiana,  identidad  con  cedula de ciudadanía número
38.550.445  de  Cali  y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
número  222.837  del  Consejo Superior de la Judicatura, par que en su
calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los siguientes actos: A) REPRESENTACION:
Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y administrativa con
las  facultades  expresas  de  confesar,  absolver interrogatorios y/o
rendir  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos, o tacharlos de
falsos.  B)  CONCILIACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas de
conciliación  en  las  audiencias  de  que  trata  el artículo 372 del
Código   General   del  Proceso  y  la  ley  640  de  2001,  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que sea citada de la Compañía. C) NOTIFICACIONES Y
AGOTAMIENTO  DE  LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Para que se notifique
de  cualquier  providencia  administrativa regulada por las leyes 1150
de   2007,  ley  1474  de  2011,  ley  610  de  2000  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponer  recursos  de  reposición,  apelación,  queja  y desista de
ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No.  00041898  del  libro  V,  compareció  Carlos Arturo Guzman Pelaez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer
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documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)
Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil
once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de
ellos si fuere el caso.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181
3296           16- XI- 1993 41 STAFE BTA  22- XI- 1993 NO.428.026
1600           05-VI--1.996 41 STAFE BTA  02-VII-1.996 NO.544.002
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de
octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de
septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de
de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de
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de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de
2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA LA SOLEDAD  
Matrícula No.:              00528479
Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 21 # 39 B - 73                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA 
Matrícula No.:              00660080
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY     
Matrícula No.:              01078754
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2001
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   CENTRO
                            INTERNACIONAL                           
Matrícula No.:              01612707
Fecha de matrícula:         4 de julio de 2006
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 # 35 - 11 Local 1                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA
Matrícula No.:              01753762
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA BOGOTA CALLE 100                
Matrícula No.:              02162991
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA
                            SECTOR SOLIDARIO                        
Matrícula No.:              02249331
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
                            Servicio Al Publico De                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 2 de marzo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO FINANDINA S.A. BIC, pero podrá identificarse simplemente con la sigla
FINANDINA BIC o BANCO FINANDINA BIC

NIT: 860051894-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 791 del 07 de marzo de 1977 de la Notaría 1 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación "FINANCIERA DE VALORES S.A.".
Escritura Pública No 1889 del 18 de abril de 1980 de la Notaría 1 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modificó
entre otros, su razón social por la de FINANCIERA DE VALORES S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL, reforma autorizada con Resolución 1176 del 28 de febrero de 1980
Escritura Pública No 2850 del 16 de junio de 1982 de la Notaría 1 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de FINANCIERA DE VALORES LA ANDINA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL, reforma autorizada con Resolución 2762 del 01 de junio de 1982
Escritura Pública No 1493 del 13 de mayo de 1985 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modificó
su razón social por la de "FINANCIERA LA ANDINA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL",
reforma autorizada con Resolución 1846 del 25 de abril de 1985
Escritura Pública No 4080 del 28 de diciembre de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Modificó su razón social por la de "FINANCIERA ANDINA S.A., FINANDINA COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO COMERCIAL", reforma autorizada con Resolución 3658 del 18 de octubre de 1988
Escritura Pública No 4058 del 30 de diciembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual FINANCIERA ANDINA S.A., FINANDINA COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO COMERCIAL, absorbe a la COMPAÑIA FINANLEASING S.A., quedando esta última
disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 676 del 16 de marzo de 2004 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambio
su razón social FINANCIERA ANDINA S.A., FINANDINA, Compañía de Financiamiento Comercial. Podrá
igualmente denominarse en todos sus actos FINANCIERA ANDINA S.A., o por su sigla FINANDINA
Escritura Pública No 2275 del 15 de octubre de 2009 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Modifica su razón social de FINANCIERA ANDINA S.A. FINANDINA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL por la de FINANCIERA ANDINA S.A., FINANDINA, COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO podrá
igualmente denominarse en todos sus actos FINANCIERA ANDINA S.A. o por su sigla FINANDINA
Resolución S.F.C. No 2151 del 05 de noviembre de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza  la
conversión de FINANCIERA ANDINA S.A. FINANDINA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en banco, con la
denominación "BANCO FINANDINA S.A.". PARÁGRAFO. La conversión que se autoriza mediante la presente
Resolución, tal como lo prevé el inciso segundo del numeral 1 del artículo 66 del EOSF, no produce solución de
continuidad en la existencia de la entidad denominada FINANCIERA ANDINA S.A. FINANDINA COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO como persona jurídica, ni en sus contratos ni en su patrimonio.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9128208327786459

Generado el 04 de agosto de  2022 a las 00:52:22
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Escritura Pública No 2694 del 19 de noviembre de 2010 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
protocoliza su conversión bajo la denominación "BANCO FINANDINA S.A." El domicilio principal del Banco
será la ciudad de Bogotá  Distrito Capital, pero podrá establecer sucursales o agencias en esta misma ciudad o
en otras del país o del exterior.
Escritura Pública No 2150 del 26 de agosto de 2015 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad traslado su domicilio de la ciudad de Bogotá D.C. a la ciudad de Chia Cundinamarca
Escritura Pública No 141 del 29 de enero de 2021 de la Notaría 2 de CHIA (CUNDINAMARCA).  Cambia su
razón social por BANCO FINANDINA S.A. o FINANDINA ESTABLECIMIENTO BANCARIO, pero podrá
identificarse simplemente con la sigla FINANDINA BIC o BANCO FINANDINA BIC O FINANDINA.
Escritura Pública No 1960 del 08 de julio de 2021 de la Notaría 2 de CHIA (CUNDINAMARCA).  cambia su
razón social por BANCO FINANDINA S.A. BIC, pero podrá identificarse simplemente con la sigla FINANDINA
BIC o BANCO FINANDINA BIC

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.F.C. 201 del 10 de febrero de 2011

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Gerente General de libre nombramiento y remoción de la
Junta Directiva. El Gerente General quien tiene a su cargo la dirección de la Compañía, será el principal
ejecutor de la sociedad y tendrá a su cargo la administración de la misma. Tendrá dos (2) suplentes, cuyo
período y condiciones de elección serán iguales a las de éste y ejercerán la suplencia en el orden que
determine la Junta Directiva. El último de los suplentes en el orden establecido tendrá la representación legal
de la Sociedad para efectos Judiciales y Administrativos  Son funciones y atribuciones del Gerente General:  a)
Ejercer la representación legal de la Sociedad tanto judicial como extrajudicialmente; b) Ejecutar los acuerdos y
decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; c) Presentar con la Junta Directiva a
la Asamblea general de Accionistas, el inventario y el balance general de cada cierre de ejercicio, junto con el
informe escrito relacionado con la situación y la marcha de la entidad; d) Cuidar de la recaudación e inversión
de los fondos de la sociedad;  e) Ejecutar los actos y celebrar los contratos conducentes al logro del objeto
social de la compañía cuya cuantía no exceda de la que determine la Junta Directiva; f) Firmar en nombre de la
sociedad los contratos de trabajo; g) Dar o recibir dinero en mutuo; celebrar los contratos que requiera el giro
ordinario de los negocios del Banco, suscribir títulos valores, giros, libranzas y  cualesquier otro documento y
negociarlos; h) Constituir para casos especiales apoderados judiciales y extrajudiciales; i) tomar todas las
medidas que exija la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados e impartiles  las
órdenes e instrucciones necesarias para la buena marcha de la sociedad; j)Convocar a la Asamblea General
de Accionistas a reuniones ordinarias o extraordinarias y a la Junta Directiva; k) Presentar a la Junta Directiva
balances generales de prueba y suministrarle  todos los informes que ésta le solicite en relación con la
empresa  y sus actividades; l) Cumplir y hacer  que se cumplan en oportunidad y debidamente todas las
exigencias de las leyes en relación con el funcionamiento y las actividades de la institución; m) Expedir el
Código de Gobierno Corporativo en el cual se compilen todas las normas y sistemas exigidos en las
disposiciones vigentes, así como los mecanismos específicos necesarios para asegurar el respeto a los
derechos de todos sus accionistas y demás inversionistas en valores y  presentarlo a la Junta Directiva para su
correspondiente aprobación; n) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos y principios establecidos en el Código
de Gobierno Corporativo; o) Implementar aquellas recomendaciones del Nuevo Código de Mejores Prácticas
Corporativas de Colombia que voluntariamente  adopte el Banco; las cuales, una vez adoptadas, serán de
obligatorio cumplimiento para el Banco, sus Administradores y empleados; p) Designar los funcionarios que con
su firma pueden autorizar operaciones que comprometan a la entidad;   q) Nombrar y remover libremente a los
gerentes de las sucursales y a los directores de la agencias, y en general a cualquier funcionario del Banco;  r)
Señalar las facultades de los gerentes de las sucursales y de los directores de las agencias, y aprobar el
organigrama general con la determinación de  cargos permanentes que reclame el normal desarrollo de las
actividades sociales del Banco; s) Impartir a los gerentes de las sucursales y a los directores de las agencias
las instrucciones generales a que hayan de someterse en cuanto a los negocios, actos y operaciones que
constituyen el objeto de la sociedad, y fijar las cuantías para el ejercicio de sus atribuciones; t) Cumplir y hacer

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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cumplir las leyes, los Estatutos Sociales, y las determinaciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva,
en cuanto se relacione con el funcionamiento y actividades de la Sociedad; u) Las demás que le asignen la
Junta Directiva y las que correspondan conforme a la Ley y a estos Estatutos (Escritura No. 2959 del 26 de
diciembre del 2017, Notaría 2a de Chía Cundinamarca)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Orlando Forero Gómez
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2012

CC - 80425376 Gerente General

Beatriz Eugenia Cano Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 43045830 Primer Suplente del Gerente
General

Oscar René Jiménez Diaz
Fecha de inicio del cargo: 30/09/2021

CC - 79643009 Segundo Suplente del Gerente
General - Representante Legal
Para Efectos Judiciales y
Administrativos

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Bogotá, D, C, 05 de octubre de 2022 
  
 
 
Estimado Señor 
MILLAN VARELA LUIS HERNANDO 
Calle 42 No. 29 - 08. 
Cali, Valle del Cauca 
 
 
 

Referencia:  
 

No. de radicación: 27078 
Fecha radicación: 23/09/2022 

 
 
En nombre de la Unidad Operativa de Negocios Corporativos de Aseguradora Solidaria de 
Colombia, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a su solicitud, relacionada con la copia de la Póliza de Vida Grupo Deudores 
No. 99400000006, tomada por el Señor MILLAN VARELA LUIS HERNANDO, a través de 
la Entidad Banco Finandina S.A BIC, adjunto a este comunicado enviamos copia de la 
Póliza con su Condicionado en el cual encontrará términos y/o condiciones. 
 
A lo referente a la solicitud de las oficinas que tienen atención presencial, lo invitamos a 
ingresar al siguiente link, en donde podrá encontrar la oficina que más cercana a usted 
https://www.aseguradorasolidaria.com.co. 
 
Gracias por elegir a Aseguradora Solidaria de Colombia como su compañía de seguros, lo 
que nos motiva a seguir adelante con el compromiso de ofrecerle un mejor servicio. En caso 
de requerir mayor información puede hacerlo a través de nuestra página web 
https://www.aseguradorasolidaria.com.co. 
  
 
Atentamente,  
  
 
Dirección Unidad Operativa 
Negocios Corporativos 
Anexos: Certificado de Póliza, Clausulado 
Elaboro: ALGC 
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Certificado Individual de Seguro 167867701150326214

POLIZA SEGURO DE VIDA EN GRUPO DEUDORES 994000000006
Agencia Expedidora:   NEGOCIOS CORPORATIVOS FINANDINA Cod Agencia:    665 Ramo:   VIDA GRUPO DEUDORES

Datos del Tomador

Nombre: BANCO FINANDINA SA BIC Identificación: NIT 860051894

Dirección: LUGAR KM 17 CARR CENTRAL DEL NORTE Ciudad: CHIA Teléfono: 6016751984

Datos del Asegurado

Nombres:  MILLAN VARELA LUIS HERNANDO Numero identificacion:  16786770

Vigencia
La vigencia del presente certificado será a partir de la fecha del desembolso del crédito y hasta que el asegurado ostente la calidad de deudor.

Amparos y Valores Asegurados

CATEGORIA: DEUDORES - CRÉDITOS LIBRANZA - NUEVAS

AMPAROS VALOR ASEGURADO

        AMPARO BASICO DE MUERTE SEGÚN CONDICIONES

        INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE SEGÚN CONDICIONES

Beneficiario

Nombre: BANCO FINANDINA S A Identificación: 860051894

Observaciones
Esta póliza se rige bajo el clausulado Cód. 30/06/2020-1502-P-34-PERSO-CL-SUSV-22-D00I
30/06/2020-1502-NT-P-34-P300620MVV11V110

Valor Prima
La indicada en el cobro de las cuotas del crédito

La mora en el pago de prima de la póliza o de los certificados y anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática
del contrato y dará derecho a Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos
causados con ocasión a la expedición del contrato.

______________________

Firma Asegurador

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: CALLE 100 N. 9A-45 PISOS 8 Y 12 BOGOTA.
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CONDICIONADO SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES 

LIBRANZA BANCO FINANDINA S.A 
 
 

En Caso de reclamación o inquietud, comuníquese totalmente gratis desde cualquier ciudad del país a la Línea de Atención Solidaria 018000 512021, en Bogotá al 
291 6868 o desde celular Claro, Tigo o Movistar al #789, las 24 horas del día, los 365 días del año. 
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1. TOMADOR: BANCO FINANDINA S.A 

2. VIGENCIA: 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 AL 31 DE AGOSTO DE 

2021. 

3. GRUPO ASEGURADO: TODOS LOS DEUDORES Y/O CODEUDORES 

Y/O LOCATARIOS Y/O AVALISTAS AMPARADOS QUE TENGAN A LA 

FECHA DE LA ADJUDICACIÓN, O PUDIERAN LLEGAR A TENER 

OBLIGACIONES DE CRÉDITO O LEASING CON BANCO FINANDINA, EN 

DONDE REQUIERA PROTEGER A LOS DEUDORES EN LOS PRODUCTOS 

DE LIBRANZA, ADEMÁS DE TODOS AQUELLOS PRODUCTOS QUE EN EL 

FUTURO PUEDA COMERCIALIZAR, INCLUSIVE AQUELLAS 

OPERACIONES DE FINANCIACIÓN VIGENTES, PRODUCTO DE 

COMPRAS DE CARTERA REALIZADAS POR EL BANCO, CUYAS 

CONDICIONES SON DIFERENTES A LAS DE LA PÓLIZA DE VIDA 

DEUDORES ACTUAL DEL BANCO. 

COMPRAS DE CARTERA: EN LOS EVENTOS DONDE EL BANCO 

FINANDINA REALICE COMPRAS DE CARTERA A OTRAS ENTIDADES, EL 

OFERENTE DEBERÁ GARANTIZAR EL TRASLADO Y CONSECUENTE 

ASUNCIÓN DE LOS RIESGOS EN IGUALDAD DE CONDICIONES 

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DE LA COMPRA. 

ESTOS PRODUCTOS PODRÁN SER OFRECIDOS POR EL BANCO 

FINANDINA A TRAVÉS DE CANALES DIGITALES O NO PRESENCIALES, 

POR LO CUAL LA(S) ASEGURADORA(S) ADJUDICADA(S) DEBERÁN 

CONTAR CON LA TECNOLOGÍA QUE PERMITA INTEGRAR LAS 

SOLICITUDES Y/O DECLARACIONES DE ASEGURABILIDAD DE FORMA 

DIGITAL Y CON FIRMA DIGITAL O ELECTRÓNICA. 

4. BENEFICIARIO: BANCO FINANDINA ADQUIERE EN TODOS LOS 

CASOS LA CALIDAD DE BENEFICIARIO A TÍTULO ONEROSO, HASTA EL 

SALDO INSOLUTO DE LA DEUDA A LA FECHA DE OCURRENCIA DEL 

SINIESTRO POR FALLECIMIENTO O INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE DEL ASEGURADO; ENTENDIÉNDOSE COMO SALDO 

INSOLUTO EL SALDO DE CAPITAL, MÁS INTERESES CORRIENTES, MÁS 

INTERESES DE MORA, MAS HONORARIOS JURÍDICOS, Y TODOS LOS 

DEMÁS CONCEPTOS QUE HAYAN SIDO REPORTADOS Y SOBRE LOS 

CUALES SE HAYA CALCULADO LA PRIMA COBRADA. 

EN CASO DE EXISTIR UN REMANENTE, SERÁ PAGADO A LOS DEMÁS 

BENEFICIARIOS, LOS CUALES PUEDEN SER LOS DESIGNADOS O EN SU 

DEFECTO LOS DE LEY. 

5. COBERTURA DEL SEGURO: LA COBERTURA DE LA PÓLIZA SERÁ EL 

TIEMPO QUE TRANSCURRA ENTRE LA FIRMA DEL PAGARÉ O 

CONTRATO DE LEASING, DESEMBOLSO DEL CRÉDITO, O ACTIVACIÓN 

DEL PRODUCTO CUANDO APLIQUE, Y EL PAGO TOTAL DEL MISMO, 

INCLUYENDO LAS PRÓRROGAS Y RENOVACIONES. 

6. AMPAROS 

 MUERTE POR CUALQUIER CAUSA 

AMPARAR CONTRA EL RIESGO DE MUERTE A CADA UNO DE LOS 

MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO, INCLUYE HOMICIDIO, 

SUICIDIO, MUERTE ACCIDENTAL, DESAPARICIÓN Y TERRORISMO, 

DESDE EL PRIMER DÍA DE VIGENCIA DEL SEGURO Y SIDA 

DIAGNOSTICADO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

CUBRE LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE QUE AL SER 

CALIFICADA DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO POR LA LEY 100 DE 

1993 Y SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS, SEA IGUAL O SUPERIOR AL 

50%, SIEMPRE Y CUANDO LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA 

INCAPACIDAD SE HAYA DADO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

PARA LOS ASEGURADOS QUE HAGAN PARTE DEL RÉGIMEN ESPECIAL, 

LA COMPAÑÍA INDEMNIZARA CON BASE EN LA CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ EXPEDIDA POR EL ENTE CALIFICADOR DE SU ENTIDAD, SIN 

NECESIDAD DE PRESENTAR CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ EMITIDA 

POR LA JUNTA MÉDICA REGIONAL, EPS, ARL O AFP. UNA VEZ 

AFECTADO ESTE AMPARO CESARÁ LA RESPONSABILIDAD DE LA 

COMPAÑÍA. 

6.1 AMPAROS QUE APLICARAN ÚNICAMENTE PARA LOS 

ASEGURADOS QUE INGRESEN A PARTIR DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 

2019:  

 AUXILIO FUNERARIO MUERTE ACCIDENTAL: LA COMPAÑÍA 

OTORGA COMO INDEMNIZACIÓN ADICIONAL UN VALOR DE 

1.000.000 POR AUXILIO FUNERARIO POR MUERTE ACCIDENTAL, LOS 

CUALES SERÁN ENTREGADOS A LOS BENEFICIARIOS DESIGNADOS O 

DE LEY. 

 RENTAS DE CANASTA FAMILIAR POR MUERTE O POR 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: RENTA POR MUERTE Y/O 

INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, POR UN MONTO DE 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) HASTA POR (5) MESES PARA UN 

TOTAL DE UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) POR DEUDOR, SIN 

COBRO DE PRIMA ADICIONAL. EL PAGO DE LA RENTA SE PUEDE 

REALIZAR EN UN PAGO ÚNICO. 

7. AMPARO AUTOMÁTICO 

SE CONCEDE AMPARO AUTOMÁTICO PARA PERSONAS MENORES DE 

75 AÑOS MÁS 365 DÍAS DE EDAD CUYO VALOR ASEGURADO SEA 

MENOR O IGUAL A $300.000.000 POR PERSONA EN UNO O VARIOS 

CRÉDITOS SIEMPRE Y CUANDO, PRIMERO, SE DILIGENCIE LA 

CORRESPONDIENTE SOLICITUD DE SEGURO. HABRÁ TAMBIÉN 

AMPARO AUTOMÁTICO PARA PERSONAS ENTRE 76 Y 80 AÑOS DE 

EDAD CUYO VALOR ASEGURADO SEA MENOR O IGUAL A $30.000.000 

POR PERSONA EN UNO O VARIOS CRÉDITOS. EN AMBOS CASOS 

SIEMPRE Y CUANDO DILIGENCIEN LA CORRESPONDIENTE SOLICITUD 

DE SEGURO Y EN ESTA NO SE MARQUE, O NINGUNA PATOLOGÍA O SE 

ENMARQUE DENTRO DE LO CONTENIDO EN EL NUMERAL 9 

“CLÁUSULA DE EXTRA PRIMA AUTOMÁTICA” DEL PRESENTE 

CONDICIONADO. 

8. EXCLUSIONES 

8.1 EXCLUSIONES DEL AMPARO BÁSICO: EL AMPARO BÁSICO DE 

MUERTE SE OTORGA SIN EXCLUSIONES. NO OBSTANTE, EN TODOS 

LOS CASOS SE APLICARÁN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1058 Y 

1158 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

8.2 EXCLUSIONES DEL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE 

A) CUANDO LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA INCAPACIDAD 

TOTAL Y PERMANENTE SE HAYA PRODUCIDO CON ANTERIORIDAD A 

LA FECHA DE INCLUSIÓN DEL ASEGURADO EN EL PRESENTE ANEXO. 

B) CUANDO EL EVENTO GENERADOR DE LA INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE HAYA SIDO PROVOCADO POR EL ASEGURADO. 
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9. CLÁUSULA DE EXTRAPRIMA AUTOMÁTICA 

LA COMPAÑÍA ACEPTA LA APLICACIÓN DE UNA EXTRAPRIMA 

AUTOMÁTICA DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE ESTABLECIDO EN 

EL SIGUIENTE CUADRO DE ENFERMEDADES Y QUE DECLAREN UNA 

SOLA DE LAS SIGUIENTES PATOLOGÍAS: 

ASEGURADOS ENTRE LOS 18 Y 75 AÑOS MÁS 364 DÍAS, CUYO VALOR 

ASEGURADO SEA INFERIOR O IGUAL A $300,000,000 O PARA 

ASEGURADOS ENTRE LOS 76 Y 80 AÑOS MÁS 364 DÍAS CUYO VALOR 

ASEGURADO SEA INFERIOR O IGUAL A $30,000,000: 

PATOLOGÍA % DE EXTRAPRIMA 

HIPERTENSIÓN ARTERIAL 25% 

DIABETES 25% 

COLESTEROL 25% 

TRIGLICÉRIDOS 0% 

GASTROINTESTINAL 25% 

HIPOTIROIDISMO 0% 

HIPERLIPIDEMIA 25% 

TÚNEL METACARPIANO 
15% - SIN AMPARO DE 
INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE 

MANGUITO ROTADOR 
15% - SIN AMPARO DE 
INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE 

SI EL ASEGURADO DECLARA UNA ENFERMEDAD DIFERENTE A LAS 

ENFERMEDADES DEFINIDAS EN EL PUNTO ANTERIOR O CUANDO 

COEXISTAN DOS O MÁS ENFERMEDADES, ADEMÁS DE OTROS 

FACTORES DE RIESGO INCLUIDO EL SOBREPESO, EL INGRESO DEBERÁ 

SER EVALUADO POR EL MÉDICO SUSCRIPTOR, QUIEN PODRÁ 

AUTORIZAR EL INGRESO EN CONDICIONES ESPECIALES, APLICAR 

EXTRA PRIMA, SOLICITAR PRUEBAS MÉDICAS COMPLEMENTARIAS, 

SOLICITAR RESUMEN DE HISTORIA CLÍNICA, INFORME MÉDICO 

TRATANTE, CONDICIONAR COBERTURAS O NO ACEPTAR EL 

INGRESO. 

10. EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA: 

AMPARO 
MÍN. DE 
INGRESO 

MÁX. DE 
INGRESO 

MÁX. DE 
PERMANENCIA 

BÁSICO (MUERTE 
POR CUALQUIER 
CAUSA) - AUXILIO 
FUNERARIO 
MUERTE 
ACCIDENTAL - 
RENTAS DE 
CANASTA FAMILIAR 
POR MUERTE 

18 AÑOS 
75 AÑOS + 
364 DÍAS 

ILIMITADA 

INCAPACIDAD 
TOTAL Y 
PERMANENTE - 
RENTAS DE 
CANASTA 
FAMILIAR POR 
INCAPACIDAD 
TOTAL Y 
PERMANENTE 

18 AÑOS 
70 AÑOS + 
364 DÍAS 

74 AÑOS + 364 
DÍAS 

11. VALOR ASEGURADO: EL VALOR ASEGURADO SERÁ EL VALOR 

INICIAL DESEMBOLSADO Y ESTE SE MANTENDRÁ POR LA VIGENCIA 

DE LA FINANCIACIÓN. ESTE SERÁ EL VALOR A RECONOCER Y PAGAR 

POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS COMO INDEMNIZACIÓN AL PRIMER 

BENEFICIARIO DE LA PÓLIZA, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DIEZ 

(10) DÍAS SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN 

REQUERIDA EN FORMA COMPLETA. CON EL VALOR PAGADO SE 

CANCELARÁ EL SALDO DE LA DEUDA, ES DECIR EL CAPITAL, LOS 

INTERESES, LAS SANCIONES, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO PAGADAS, 

LOS HONORARIOS, GASTOS DERIVADOS DE PROCESOS JUDICIALES O 

ADMINISTRATIVOS Y DEMÁS RUBROS PACTADOS CON EL DEUDOR. 

EN CASO DE EXISTIR REMANENTES, ESTOS SERÁN PAGADOS A LOS 

DEMÁS BENEFICIARIOS, LOS CUALES PUEDEN SER LOS DESIGNADOS 

O EN SU DEFECTO LOS DE LEY. 

12. ASISTENCIAS: SOLO APLICAN PARA LOS ASEGURADOS QUE 

INGRESEN DESDE EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019: 

EVENTOS COBERTURA TIPO DE SERVICIO 

SIN LIMITE SIN LIMITE 
ORIENTACIÓN JURÍDICA 
TELEFÓNICA 

2 10 SMDLV EMISIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS 

2 10 SMDLV ASISTENCIA JURÍDICA PRELIMINAR 

2 1 SMDLV DOCUMENTOS 

3 SIN LIMITE 
ASISTENCIA NUTRICIONAL 
TELEFÓNICA 

SIN LIMITE SIN LIMITE MANEJO DE AGENDA 

3 SIN LIMITE 
ORIENTACIÓN TELEFÓNICA 
TECNOLÓGICA 

SIN LIMITE SIN LIMITE 
REFERENCIA DE MÉDICO 
ESPECIALISTAS 

SIN LIMITE SIN LIMITE 
REFERENCIA SOBRE PLANES DE 
VIAJES 

SIN LIMITE SIN LIMITE REFERENCIA DE CURSOS/TALLERES 

 ORIENTACIÓN JURÍDICA TELEFÓNICA: EN CASO DE 

FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO, LA ASEGURADORA REALIZARÁ 

MEDIANTE UNA TELECONFERENCIA, UNA ORIENTACIÓN JURÍDICA 

EN ASPECTOS RELATIVOS A DERECHO CIVIL Y DE FAMILIA, DERECHO 

PENAL, DERECHO ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO, DERECHO 

MERCANTIL, COMERCIAL DERECHO POLICIVO Y LABORAL, CUANDO 

EL AFILIADO REQUIERA ADELANTAR UNA CONSULTA EN TALES 

ASPECTOS. ESTE SERVICIO SERÁ NETAMENTE INFORMATIVO MÁS LA 

DECISIÓN FINAL SOBRE EL PROCEDER SERÁ TOTAL 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO. EL SERVICIO SE PODRÁ 

PRESTAR A LOS BENEFICIARIOS DEL TITULAR DE LA PÓLIZA, SIENDO 

ESTOS SU CÓNYUGE, HIJOS O PADRES. SE PODRÁ ASISTIR LAS 24 

HORAS DEL DÍA Y 7 DÍAS DE LA SEMANA. EL SERVICIO SE PRESTARÁ 

A NIVEL NACIONAL SIEMPRE QUE EL ASEGURADO CUENTE CON 

RECEPCIÓN DE LLAMADAS TELEFÓNICAS. 

 EMISIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS: PREVIO ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN APORTADA POR EL BENEFICIARIO (CÓNYUGE, HIJOS 

O PADRES DEL TITULAR) Y LA EVALUACIÓN DE LAS INQUIETUDES 

PLANTEADAS POR LOS MISMOS, UN ABOGADO PROFESIONAL 

EMITIRÁ UN CONCEPTO JURÍDICO BÁSICO EN ASPECTOS RELATIVOS 

A DERECHO CIVIL, FAMILIAR, PENAL, ADMINISTRATIVO, TRIBUTARIO,  
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MERCANTIL, COMERCIAL, POLICIVO Y LABORAL. ESTE CONCEPTO 

SERÁ BÁSICO E IRÁ HASTA POR EL TOPE DE COBERTURA* 

ASIGNADO. CUANDO POR LA NATURALEZA DEL CONCEPTO QUE SE 

DEBA EMITIR, SE SUPERE EL VALOR DISPONIBLE EN COBERTURA*, 

EL ASEGURADO 

DEBERÁ ASUMIR EL EXCEDENTE. EL COSTO DEL SERVICIO 

DEPENDERÁ DE VARIABLES COMO COMPLEJIDAD, EXTENSIÓN 

(HOJAS), TEMÁTICA, DESGASTE Y UBICACIÓN. EL SERVICIO SE 

PRESTARÁ POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO. 

 ASISTENCIA JURÍDICA PRELIMINAR: EN CASO DE MUERTE 

NATURAL O ACCIDENTAL DE TITULAR, LA ASEGURADORA PONDRÁ 

A DISPOSICIÓN DE SUS BENEFICIARIOS (CÓNYUGE, HIJOS O PADRES 

DEL TITULAR), UN ABOGADO PARA QUE ASESORE DE MANERA 

PRESENCIAL EN LOS TRÁMITES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS 

PREVIOS QUE SE REQUIERAN PARA ADELANTAR LA INHUMACIÓN 

O LA CREMACIÓN DEL TITULAR FALLECIDO. ESTE 

ACOMPAÑAMIENTO SERÁ BÁSICO E IRÁ HASTA POR EL TOPE DE 

COBERTURA* ASIGNADO. CUANDO POR LA NATURALEZA DEL 

PROCESO, SE SUPERE EL VALOR DISPONIBLE EN COBERTURA*, EL 

ASEGURADO DEBERÁ ASUMIR EL EXCEDENTE. EL COSTO DEL 

SERVICIO DEPENDERÁ DE VARIABLES COMO COMPLEJIDAD, 

EXTENSIÓN (HOJAS), TEMÁTICA, DESGASTE Y UBICACIÓN. EL 

SERVICIO SE PRESTARÁ A NIVEL NACIONAL EN LAS CIUDADES 

CAPITALES DE COLOMBIA. 

 DOCUMENTOS: EN EL EVENTO* DE FALLECIMIENTO DEL 

ASEGURADO, LA ASEGURADORA PROPORCIONARÁ A SOLICITUD 

DE LOS BENEFICIARIOS (CÓNYUGE, HIJOS O PADRES DEL TITULAR) 

HASTA POR EL TOPE DE COBERTURA* LA ORIENTACIÓN Y 

HERRAMIENTAS PARA ADELANTAR LAS DILIGENCIAS NOTARIALES 

Y DE REGISTRO. ESTA COBERTURA* INCLUYE LOS SERVICIOS DE 

TRAMITADOR TELEFÓNICO, FOTOCOPIAS Y AUTENTICACIÓN 

HASTA POR EL TOPE DE COBERTURA*. CUANDO POR LA 

NATURALEZA DEL PROCESO, SE SUPERE EL VALOR DISPONIBLE EN 

COBERTURA*, EL ASEGURADO DEBERÁ ASUMIR EL EXCEDENTE. EL 

SERVICIO SE PRESTARÁ POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y 

TELÉFONO. 

 ASISTENCIA NUTRICIONAL TELEFÓNICA: A SOLICITUD DEL 

ASEGURADO TITULAR, SE PONDRÁ EN CONTACTO CON UN 

NUTRICIONISTA DE MANERA TELEFÓNICA PARA ORIENTARLO EN 

TEMAS RELACIONADOS CON ALTERNATIVAS ALIMENTARIAS 

ACONSEJABLES POR CONDICIONES BIEN SEA DE SALUD O 

MÉDICAS. EN EL SERVICIO, EL PROFESIONAL BRINDARÁ 

RECOMENDACIONES BASADO EN SUS ESTUDIOS Y EXPERIENCIA, 

MÁS LA ASEGURADORA NO SE HARÁ RESPONSABLE POR 

PERJUICIOS O RESULTADOS QUE ESTO TRAIGA, ENTENDIENDO QUE 

SE TRATA DE UN SERVICIO DE MEDIOS Y NO DE RESULTADOS Y QUE 

ADICIONALMENTE TODOS LOS ORGANISMOS RESPONDEN DE 

FORMA DIFERENTE. EL SERVICIO SE PRESTARÁ A NIVEL NACIONAL 

SIEMPRE QUE EL ASEGURADO CUENTE CON RECEPCIÓN DE 

LLAMADAS TELEFÓNICAS. 

 MANEJO DE AGENDA (CITAS MÉDICAS Y MEDICAMENTOS): 

POR SOLICITUD DEL ASEGURADO TITULAR, LA ASEGURADORA 

ORGANIZARÁ LOS RECORDATORIOS QUE ESTE SOLICITE, SIEMPRE 

QUE ESTÉN RELACIONADOS CON CITAS MÉDICAS O INGESTA DE 

MEDICAMENTOS. ADICIONALMENTE REALIZARÁ LA 

COORDINACIÓN DE CITAS MÉDICAS ÚNICAMENTE CUANDO EL 

CENTRO MÉDICO O ENTIDAD PRESTADORA PERMITA QUE UN 

TERCERO LO HAGA.  

El SERVICIO SE PRESTARÁ A NIVEL NACIONAL SIEMPRE QUE EL 

ASEGURADO CUENTE CON RECEPCIÓN DE LLAMADAS TELEFÓNICAS. 

 ORIENTACIÓN TELEFÓNICA TECNOLÓGICA: EN CASO DE 

PRESENTARSE UNA FALLA EN EL COMPUTADOR O TENER ALGUNA 

INQUIETUD RELACIONADA CON EL FUNCIONAMIENTO DEL MISMO, 

YA SEA CONFIGURACIÓN DE PERIFÉRICOS Y SU INSTALACIÓN, 

PROCEDIMIENTO DE INSTALACIÓN DE ANTI SPYWARE (AD WARE), 

PROCEDIMIENTO DE INSTALACIÓN DE ANTI VIRUS Y FILTRADO DE 

CONTENIDOS, PROCEDIMIENTO DE INSTALACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN DE SOFTWARE O NECESIDAD DE DIAGNÓSTICO Y 

ASESORAMIENTO EN PROBLEMAS DEL PC O LAPTOP, EL ASEGURADO 

TENDRÁ ACCESO AL TÉCNICO POR TELECONFERENCIA, QUIEN 

RECIBIRÁ LA LLAMADA Y REALIZARÁ PREGUNTAS DE DIAGNÓSTICO 

PARA INTENTAR SOLUCIONAR O ESTABLECER VÍA TELEFÓNICA EL 

PROBLEMA QUE AQUEJA. ESTE SERVICIO SERÁ BÁSICO, NO INCLUYE 

EL COSTO DEL SOFTWARE Y NO FUNCIONARÁ POR CONEXIÓN 

REMOTA. EL PROFESIONAL DARÁ PAUTAS BÁSICAS Y NO UN PASO A 

PASO DETALLADO. NO EN TODOS LOS CASOS SE PODRÁ 

SOLUCIONAR EL INCONVENIENTE POR ESTE MEDIO, PERO SERÁ EN 

LA LLAMADA EN DONDE SE DETERMINE LA NECESIDAD DE UNA 

REVISIÓN PRESENCIAL, LA CUAL NO ESTÁ INCLUIDA EN ESTE PLAN. 

EL SERVICIO SE PRESTARÁ A NIVEL NACIONAL SIEMPRE QUE EL 

ASEGURADO CUENTE CON RECEPCIÓN DE LLAMADAS TELEFÓNICAS. 

 REFERENCIA DE MÉDICOS ESPECIALISTAS: POR SOLICITUD DEL 

ASEGURADO O SUS BENEFICIARIOS (CÓNYUGE, HIJOS O PADRES DEL 

TITULAR), LA ASEGURADORA DARÁ REFERENCIAS DE MÉDICOS 

ESPECIALISTAS A NIVEL NACIONAL EN CIUDADES CAPITALES. SE 

TRATA DE UN SERVICIO NETAMENTE INFORMATIVO, POR LO QUE LA 

ASEGURADORA NO SE HARÁ RESPONSABLE POR LOS ACUERDOS 

REALIZADOS ENTRE LAS PARTES. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ 

COSTO ALGUNO. SE PODRÁ ASISTIR LAS 24 HORAS DEL DÍA Y 7 DÍAS 

DE LA SEMANA. EL SERVICIO SE PRESTARÁ A NIVEL NACIONAL 

SIEMPRE QUE EL ASEGURADO CUENTE CON RECEPCIÓN DE 

LLAMADAS TELEFÓNICAS. 

 REFERENCIA SOBRE PLANES DE VIAJES: POR SOLICITUD DEL 

ASEGURADO O SUS BENEFICIARIOS (CÓNYUGE, HIJOS O PADRES DEL 

TITULAR), LA ASEGURADORA DARÁ REFERENCIAS SOBRE 

ALTERNATIVAS DE VIAJES, PLANES, SEGUROS, TURISMO, ETC. EN 

ESTE SERVICIO SE BRINDARÁN LOS CONTACTOS DE AGENCIAS 

VINCULADAS A LA RED, MÁS LA ASEGURADORA NO SE HARÁ 

RESPONSABLE DE NINGÚN TIPO DE COMPROMISO ECONÓMICO O 

ACUERDO GENERADO ENTRE LAS PARTES. SE TRATA DE UN SERVICIO 

NETAMENTE INFORMATIVO. SE PODRÁ ASISTIR LAS 24 HORAS DEL 

DÍA Y 7 DÍAS DE LA SEMANA. EL SERVICIO SE PRESTARÁ A NIVEL 

NACIONAL SIEMPRE QUE EL ASEGURADO CUENTE CON RECEPCIÓN 

DE LLAMADAS TELEFÓNICAS. 
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 REFERENCIAS DE CURSOS/TALLERES: POR SOLICITUD DEL 

ASEGURADO O SUS BENEFICIARIOS (CÓNYUGE, HIJOS O PADRES 

DEL TITULAR), LA ASEGURADORA DARÁ REFERENCIAS SOBRE 

CURSOS O TALLERES DISPONIBLES EN ÁREAS COMO EL ARTE, 

MÚSICA, TEATRO, MANUALIDADES O DEPORTES. EN ESTE 

SERVICIO SE BRINDARÁN LOS CONTACTOS DE ENTIDADES 

PRESTADORAS, MÁS LA ASEGURADORA NO SE HARÁ 

RESPONSABLE DE NINGÚN TIPO DE COMPROMISO ECONÓMICO O 

ACUERDO GENERADO ENTRE LAS PARTES. SE TRATA DE UN 

SERVICIO NETAMENTE INFORMATIVO. SE PODRÁ ASISTIR LAS 24 

HORAS DEL DÍA Y 7 DÍAS DE LA SEMANA. EL SERVICIO SE PRESTARÁ 

A NIVEL NACIONAL SIEMPRE QUE EL ASEGURADO CUENTE CON 

RECEPCIÓN DE LLAMADAS TELEFÓNICAS. 

(*) COBERTURA: SERÁ EL MONTO DISPONIBLE PARA CUBRIR CADA 

UNO DE LOS EVENTOS. CUANDO EL VALOR DEL SERVICIO SUPERE 

LA COBERTURA, EL ASEGURADO DEBERÁ ASUMIR LA DIFERENCIA. 

ESTA INFORMACIÓN SE BRINDARÁ EN LA LÍEA DE ASISTENCIA CON 

ANTICIPACIÓN A LA PRESTACIÓN. EL VALOR DEL SERVICIO SERÁ 

TARIFADO CON BASE A SU COMPLEJIDAD, EXTENSIÓN (HOJAS), 

TEMÁTICA, DESGASTE Y UBICACIÓN. 

(*) EVENTOS: HACE REFERENCIA AL TOTAL DE VECES QUE UN 

ASEGURADO PUEDE SOLICITAR EL SERVICIO DURANTE LA 

VIGENCIA, LA CUAL PARA ESTE PRODUCTO SERÁ ANUAL. SE 

CONSIDERAN EVENTOS INDEPENDIENTES AQUELLAS SITUACIONES 

ORIGINADAS POR CAUSAS DIFERENTES. 

• PARAGRAFO DE CUALQUIER MANERA, SE DEJA EXPRESA 

CONSTANCIA QUE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA OFRECIDOS SON 

DE MEDIO Y NO DE RESULTADO. 

13. REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD: TODOS LOS SOLICITANTES 

EN EL MOMENTO DE REQUERIR UN CRÉDITO NUEVO, UNA 

REESTRUCTURACIÓN Y/O REFINANCIACIÓN, DEBEN CUMPLIR CON 

EL DILIGENCIAMIENTO DE LA SOLICITUD INDIVIDUAL Y LOS 

REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD INDICADOS A CONTINUACIÓN, 

DE ACUERDO A LA EDAD Y VALOR ASEGURADO. 

EDADES VALOR ASEGURADO 
INDIVIDUAL 

REQUISITOS 

HASTA 75 
AÑOS + 364 

DÍAS 

HASTA $ 500.000.000 A 

DE $500.000.001 A 
$1.000.000.000 

B 

REQUISITOS 

A 

SOLICITUD INDIVIDUAL 

B 

SOLICITUD INDIVIDUAL 

EXAMEN MÉDICO GENERAL (FORMA SV-03) 

ANÁLISIS DE ORINA COMPLETO 

ELECTROCARDIOGRAMA EN REPOSO 

PARA AQUELLOS CLIENTES QUE DECLAREN PREEXISTENCIAS O 

ANTECEDENTES MÉDICOS, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LA 

SOLICITUD DE ASEGURABILIDAD, LA ASEGURADORA PODRÁ EXIGIR 

EVALUACIÓN, EXÁMENES MÉDICOS O REQUISITOS ADICIONALES, 

PARA LO CUAL ÉSTA TENDRÁ UN PLAZO DE DOS (2) DÍAS COMUNES 

PARA RESPONDER AL TOMADOR O INTERMEDIARIO DE SEGUROS 

SOBRE SU ACEPTACIÓN O RECHAZO CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DEL EXAMEN O DE LA EVALUACIÓN QUE REALICE LA 

ASEGURADORA. UNA VEZ ACEPTADO EL AMPARO POR LA 

ASEGURADORA, SE DEBE GARANTIZAR LA PERMANENCIA DEL 

DEUDOR EN LA PÓLIZA INDISTINTAMENTE DE SU EDAD. 

SE GARANTIZA REALIZAR EXÁMENES MÉDICOS A DOMICILIO EN 

LAS CIUDADES CAPITALES CUANDO LAS CONDICIONES DE 

ASEGURABILIDAD LO REQUIERAN. 

14. LÍMITE ASEGURADO COMBINADO POR DEUDOR:  

 CRÉDITOS DE LIBRANZA PARA ASEGURADOS MENORES A 75 

AÑOS MÁS 365 DÍAS: TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 

$300.000.000 

 CRÉDITOS DE LIBRANZA ENTRE 76 AÑOS Y 80 MÁS 365 DÍAS: 

TREINTA MILLONES DE PESOS $30.000.000 

 EN LA COMBINACIÓN DE VARIOS CRÉDITOS EN LAS DIFERENTES 

LÍNEAS: DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 

$2.500.000.000 

15. CLÁUSULA DE EXTRAPRIMA AUTOMÁTICA 

LA COMPAÑÍA ACEPTA LA APLICACIÓN DE UNA EXTRA PRIMA 

AUTOMÁTICA DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE ESTABLECIDO EN 

EL SIGUIENTE CUADRO DE ENFERMEDADES Y QUE DECLAREN UNA 

SOLA DE LAS SIGUIENTES PATOLOGÍAS: 

ASEGURADOS ENTRE LOS 18 Y 75 AÑOS 364 DÍAS, CUYO VALOR 

ASEGURADO SEA INFERIOR O IGUAL A $300,000,000. 

PATOLOGÍA % DE EXTRAPRIMA 

HIPERTENSIÓN ARTERIAL 25% 

DIABETES 25% 

COLESTEROL 25% 

TRIGLICÉRIDOS 0% 

GASTROINTESTINAL 25% 

HIPOTIROIDISMO 0% 

HIPERLIPIDEMIA 25% 

TÚNEL METACARPIANO 
15% - SIN AMPARO DE 
INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE 

MANGUITO ROTADOR 
15% - SIN AMPARO DE 
INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE 

SI EL ASEGURADO DECLARA UNA ENFERMEDAD DIFERENTE A LAS 

ENFERMEDADES DEFINIDAS EN EL PUNTO ANTERIOR O CUANDO 

COEXISTAN DOS O MÁS ENFERMEDADES, ADEMÁS DE OTROS 

FACTORES DE RIESGO INCLUIDO EL SOBREPESO, EL INGRESO 

DEBERÁ SER EVALUADO POR EL MÉDICO SUSCRIPTOR, QUIEN 

PODRÁ AUTORIZAR EL INGRESO EN CONDICIONES ESPECIALES, 

APLICAR EXTRA PRIMA, SOLICITAR PRUEBAS MÉDICAS 

COMPLEMENTARIAS, SOLICITAR RESUMEN DE HISTORIA CLÍNICA, 

INFORME MÉDICO TRATANTE, CONDICIONAR COBERTURAS O NO 

ACEPTAR EL INGRESO. 
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CONDICIONADO SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES 

LIBRANZA BANCO FINANDINA S.A 
 
 

En Caso de reclamación o inquietud, comuníquese totalmente gratis desde cualquier ciudad del país a la Línea de Atención Solidaria 018000 512021, en Bogotá al 
291 6868 o desde celular Claro, Tigo o Movistar al #789, las 24 horas del día, los 365 días del año. 
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16. DOCUMENTOS SUGERIDOS PARA PAGO DE SINIESTROS 

16.1 AMPARO BÁSICO, AUXILIO FUNERARIO MUERTE 

ACCIDENTAL Y RENTAS DE CANASTA FAMILIAR POR MUERTE 

A) FOTOCOPIA DE LA CEDULA 

B) REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN 

C) CERTIFICADO MÉDICO PRUEBA DE DEFUNCIÓN Y/O HISTORIA 

CLÍNICA, SI LA MUERTE FUE NATURAL. 

D) ACTA DE LEVANTAMIENTO DE CADÁVER O INFORME DE LA 

FISCALÍA EN CASO DE MUERTE ACCIDENTAL. 

E) FORMULARIO DE RECLAMACIÓN. 

F) SALDOS DE CRÉDITO, AL MOMENTO DEL FALLECIMIENTO, 

CERTIFICADOS POR EL REVISOR FISCAL, AUDITOR INTERNO, 

CONTADOR O CUALQUIER OTRA PERSONA AUTORIZADA POR EL 

TOMADOR. 

G) PAGARÉ O COPIA DEL MISMO DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS. 

H) DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD 

I) LOS DEMÁS QUE LA COMPAÑÍA ESTIME PERTINENTES PARA LA 

ACREDITACIÓN DE LA OCURRENCIA Y CUANTÍA. 

16.2 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE Y RENTAS DE 

CANASTA FAMILIAR POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

A) FOTOCOPIA DE LA CÉDULA 

B) CALIFICACIÓN DE LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, 

EMITIDA POR LA ENTIDAD COMPETENTE (JUNTA DE CALIFICACIÓN, 

EPS, ARL O AFP), DE ACUERDO CON LOS PARÁMETROS DE LA LEY 

100 Y SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS. PARA LOS ASEGURADOS 

QUE HAGAN PARTE DEL RÉGIMEN ESPECIAL, LA ASEGURADORA 

DEBERÁ GARANTIZAR QUE LA INDEMNIZACIÓN POR ITP SE HARÁ 

CON BASE EN LA CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ EXPEDIDA POR EL 

ENTE CALIFICADOR DE SU ENTIDAD, SIN NECESIDAD DE PRESENTAR 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ EMITIDA POR LA JUNTA MÉDICA 

REGIONAL, EPS, ARL O AFP. 

C) SALDOS DE CRÉDITO, AL MOMENTO DEL SINIESTRO, 

CERTIFICADOS POR EL REVISOR FISCAL, AUDITOR INTERNO, 

CONTADOR O CUALQUIER OTRA PERSONA AUTORIZADA POR EL 

TOMADOR. 

D) FORMULARIO DE RECLAMACIÓN. 

E) PAGARÉ O COPIA DEL MISMO DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS. 

F) DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD 

G) LOS DEMÁS QUE LA COMPAÑÍA ESTIME PERTINENTES PARA LA 

ACREDITACIÓN DE LA OCURRENCIA Y CUANTÍA. 

17. PLAZO PARA EL PAGO DE SINIESTROS 

DIEZ (10) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

DEMUESTRE LA OCURRENCIA, CUANTÍA Y COBERTURA DEL 

SINIESTRO. 
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Bogotá, 29 de diciembre de 2022 
 
 
Estado Señor 
LUIS HERNANDO MILLAN VARELA  
Calle 42 A No 29 - 08 
Cali, Valle del Cauca  
 
 

Referencia:  
 

No. de radicación: 27513 – 28624 
Fecha radicación: 16/12/2022 

  
 
En nombre de la Unidad Operativa de Negocios Corporativos de Aseguradora Solidaria de 
Colombia, reciba un cordial saludo.   
 
En atención a su inconformidad, relacionada con la copia de la póliza de Vida en Grupo 
Deudor No. 994000000006, tomada a través de la Entidad BANCO FINANDINA SA BIC, 
nos permitimos remitir adjunto a la presente comunicación, copia del certificado póliza.   
 
Es importante precisar que, en las anteriores ocasiones se brindó contestación de acuerdo 
a lo requerido, teniendo en cuenta que en el certificado se encuentra la información del 
seguro, y referente a la fecha vigencia se indica que será a partir de la fecha del desembolso 
del crédito y hasta que el asegurado ostente la calidad de deudor. 
 
En Aseguradora Solidaria de Colombia estamos comprometidos con ofrecer buen servicio 
a nuestros clientes y aliados. En caso de requerir más información puede hacerlo a través 
de nuestra página web https://www.aseguradorasolidaria.com.co.  
 
Atentamente, 
 
 
 
Dirección Unidad Operativa 
Negocios Corporativos  
Elaboró: Algc 

 
 



 

 

 

 

 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

 
 
 

CERTIFICA 

 
 
 

Que el Banco Finandina, fue el tomador de la póliza Vida Grupo Deudor No. 
9940000000006, en la cual figuraba como asegurado el señor MILLAN VARELA 
LUIS HERNANDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.786.770, desde 
abril del 2018 hasta agosto del 2021. 

 

La póliza mencionada anteriormente contaba con los siguientes amparos: 

 
 

• Amparo básico de muerte 

• Incapacidad Total y Permanente 

 
 

 
La presente se expide en la ciudad de Bogotá, D.C., a los 21 días de diciembre de 
2022. 

 
 
 
 
 
 
Coordinación Comercial 
Negocios Corporativos 

Elaboró: Algc 
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Certificado Individual de Seguro 167867701150326214

POLIZA SEGURO DE VIDA EN GRUPO DEUDORES 994000000006
Agencia Expedidora:   NEGOCIOS CORPORATIVOS FINANDINA Cod Agencia:    665 Ramo:   VIDA GRUPO DEUDORES

Datos del Tomador

Nombre: BANCO FINANDINA SA BIC Identificación: NIT 860051894

Dirección: LUGAR KM 17 CARR CENTRAL DEL NORTE Ciudad: CHIA Teléfono: 6016751984

Datos del Asegurado

Nombres:  MILLAN VARELA LUIS HERNANDO Numero identificacion:  16786770

Vigencia
La vigencia del presente certificado será a partir de la fecha del desembolso del crédito y hasta que el asegurado ostente la calidad de deudor.

Amparos y Valores Asegurados

CATEGORIA: DEUDORES - CRÉDITOS LIBRANZA - NUEVAS

AMPAROS VALOR ASEGURADO

        AMPARO BASICO DE MUERTE SEGÚN CONDICIONES

        INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE SEGÚN CONDICIONES

Beneficiario

Nombre: BANCO FINANDINA S A Identificación: 860051894

Observaciones
Esta póliza se rige bajo el clausulado Cód. 30/06/2020-1502-P-34-PERSO-CL-SUSV-22-D00I
30/06/2020-1502-NT-P-34-P300620MVV11V110

Valor Prima
La indicada en el cobro de las cuotas del crédito

La mora en el pago de prima de la póliza o de los certificados y anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática
del contrato y dará derecho a Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos
causados con ocasión a la expedición del contrato.

______________________

Firma Asegurador

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: CALLE 100 N. 9A-45 PISOS 8 Y 12 BOGOTA.


